
 

Central Sindical Independiente y de Funcionarios (CSIF) 
C/ Fernando el Santo, 17. 28010 Madrid - Tlf. - 91 567 44 69 

 

1 

Comparativa cambios legislativos introducidos por la Ley 11/2020, de 30 de diciembre, de Presupuestos Generales del 
Estado para el año 2021 

 
 

1. Ley 70/1978, de 26 de diciembre, de reconocimiento de servicios previos en la Administración Pública 
 

 
Ley 70/1978, de 26 de diciembre, de reconocimiento de servicios 

previos en la Administración Pública 

. 

Artículo segundo. 

Uno. El devengo de los trienios se efectuará aplicando a los mismos el 
valor que corresponda a los del Cuerpo, Escala, plantilla o plaza con 
funciones análogas a las desempeñadas durante el tiempo de servicios 
prestados que se reconozcan conforme a lo dispuesto en el artículo anterior. 

Dos. Cuando los servicios computables a que se refiere el punto tres del 
artículo anterior no lleguen a completar un trienio al pasar de una a otra 
esfera de la Administración pública, serán considerados como prestados en 
esta última, para así ser tenidos en cuenta, a efectos de trienios, según la 
legislación que resulte aplicable siguiendo el orden cronológico de la 
prestación de los servicios sucesivos. 

 

Disposición final segunda. Modificación de la Ley 70/1978, de 26 de 

diciembre, de reconocimiento de servicios previos en la Administración 

Pública. 

Se da nueva redacción al artículo segundo, que queda redactado como 

sigue:  

«Artículo segundo.  

Uno. El devengo de los trienios se efectuará aplicando a los mismos el valor 

que corresponda a los del Cuerpo, Escala, plantilla o plaza con funciones 

análogas a las desempeñadas durante el tiempo de servicios prestados que 

se reconozcan conforme a lo dispuesto en el artículo anterior. Los servicios 

prestados en condición distinta a la de funcionario de carrera se 

valorarán en todo caso y a efectos retributivos, en la misma cuantía que 

corresponda a los del Cuerpo, Escala, plantilla o plaza con funciones 

análogas a las prestadas.  

Dos. Cuando los servicios computables a que se refiere el punto tres del 

artículo anterior no lleguen a completar un trienio al pasar de una a otra 

esfera de la Administración pública, serán considerados como prestados en 

esta última, para así ser tenidos en cuenta, a efectos de trienios, según la 

legislación que resulte aplicable siguiendo el orden cronológico de la 

prestación de los servicios sucesivos.» 
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2. Texto refundido de la Ley de Clases Pasivas del Estado, aprobado por Real Decreto 
legislativo 670/1987, de 30 de abril 

 
Texto refundido de la Ley de Clases Pasivas del Estado, aprobado por 
Real Decreto legislativo 670/1987, de 30 de abril.  

 

Disposición final sexta. Modificación del texto refundido de la Ley de 
Clases Pasivas del Estado, aprobado por Real Decreto legislativo 
670/1987, de 30 de abril.  
 
Con efectos desde la entrada en vigor de esta Ley y vigencia indefinida, se 
modifica el texto refundido de la Ley de Clases Pasivas del Estado, aprobado 
por Real Decreto legislativo 670/1987, de 30 de abril, de la siguiente forma:  
 

 

Artículo 33. Incompatibilidades. 

2. Asimismo, con carácter general, el percibo de las pensiones de 
jubilación o retiro será incompatible con el ejercicio de una actividad, por 
cuenta propia o ajena, que de lugar a la inclusión de su titular en cualquier 
régimen público de Seguridad Social. 

Sin perjuicio de lo establecido en el párrafo anterior, el percibo de las 
pensiones de jubilación o retiro, en el supuesto contemplado en la letra a) del 
artículo 28.2 del presente texto refundido, será compatible con el ejercicio de 
una actividad, por cuenta propia o ajena, que de lugar a la inclusión de su 
titular en cualquier régimen público de Seguridad Social, en los siguientes 
términos: 

a) La edad de acceso a la pensión de jubilación o retiro debe ser, al menos, 
la establecida como edad de jubilación forzosa para el correspondiente 
colectivo de funcionarios públicos. 

b) El porcentaje aplicable al haber regulador a efectos de determinar la 
cuantía de la pensión debe ser del cien por cien. 

Uno. Se da nueva redacción al apartado 2 del artículo 33, que queda 

redactado como sigue:  

«2. Asimismo, con carácter general, el percibo de las pensiones de jubilación 

o retiro será incompatible con el ejercicio de una actividad, por cuenta propia 

o ajena, que dé lugar a la inclusión de su titular en cualquier régimen público 

de Seguridad Social.  

Sin perjuicio de lo establecido en el párrafo anterior, el percibo de las 

pensiones de jubilación o retiro, en el supuesto contemplado en la letra a) del 

artículo 28.2 del presente texto refundido, será compatible con el ejercicio de 

una actividad, por cuenta propia o ajena, que dé lugar a la inclusión de su 

titular en cualquier régimen público de Seguridad Social, en los siguientes 

términos:  

a) La edad de acceso a la pensión de jubilación o retiro debe ser, al menos, 

la establecida como edad de jubilación forzosa para el correspondiente 

colectivo de funcionarios públicos.  

b) El porcentaje aplicable al haber regulador a efectos de determinar la 

cuantía de la pensión debe ser del cien por cien.  
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En caso de desempeñar una actividad compatible, la cuantía de la pensión 
será equivalente al cincuenta por ciento del importe resultante en el 
reconocimiento inicial, una vez aplicado, si procede, el límite máximo de 
pensión pública, o el que el pensionista esté percibiendo en la fecha de inicio 
de la actividad, excluido, en todo caso, el complemento por mínimos, que no 
se podrá percibir durante el tiempo en que se compatibilice pensión y 
actividad. 

La pensión se revalorizará en su integridad, en los términos establecidos 
para las pensiones del Régimen de Clases Pasivas. No obstante, en tanto se 
desempeñe el trabajo compatible, el importe de la pensión más las 
revalorizaciones acumuladas se reducirá en un cincuenta por ciento 

 

En caso de desempeñar una actividad compatible, la cuantía de la pensión 

será equivalente al cincuenta por ciento del importe resultante en el 

reconocimiento inicial, una vez aplicado, si procede, el límite máximo de 

pensión pública, o el que el pensionista esté percibiendo en la fecha de inicio 

de la actividad, excluido, en todo caso, el complemento por mínimos, que no 

se podrá percibir durante el tiempo en que se compatibilice pensión y 

actividad.  

No obstante, si la actividad se realiza por cuenta propia y se acredita 

tener contratado, al menos, a un trabajador por cuenta ajena, la cuantía 

de la pensión compatible con el trabajo alcanzará al cien por ciento. 

Cuando se trate del desempeño de una actividad de creación artística 

por la que se perciban ingresos derivados de derechos de propiedad 

intelectual, incluidos los generados por su transmisión a terceros, la 

cuantía de la pensión compatible con esta actividad será del cien por 

ciento, siendo en este caso de aplicación lo previsto en materia de 

afiliación, altas, bajas y variación de datos y cotización, así como en 

materia de compatibilidad en el Real Decreto 302/2019, de 26 de abril, 

por el que se regula la compatibilidad de la pensión contributiva de 

jubilación y la actividad de creación artística, en desarrollo de la 

disposición final segunda del Real Decreto ley 26/2018, de 28 de 

diciembre, por el que se aprueban medidas de urgencia sobre la 

creación artística y la cinematografía.  

La pensión se revalorizará en su integridad, en los términos establecidos 

para las pensiones del Régimen de Clases Pasivas. No obstante, en tanto se 

desempeñe el trabajo compatible, el importe de la pensión más las 

revalorizaciones acumuladas se reducirá en un cincuenta por ciento. Esta 

reducción no será aplicable cuando la pensión de jubilación sea 

compatible con la actividad por cuenta propia y se acredite tener 

contratado al menos un trabajador por cuenta ajena o se trate de una 

actividad artística.»  

El resto del artículo mantiene la misma redacción. 
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Artículo 39. Cálculo de la misma. 

3. A la base reguladora determinada de acuerdo con las reglas anteriores 
se le aplicará el porcentaje fijo del 50 por 100 para obtener el importe de la 
pensión de viudedad. 

Este porcentaje será el 25 por 100 en el supuesto de que el causante de 
los derechos hubiera fallecido tras haber sido declarado inutilizado en acto 
de servicio o como consecuencia del mismo y de haberse señalado en su 
favor la correspondiente pensión extraordinaria. 

No obstante, lo dispuesto en los párrafos anteriores, en los términos que 
reglamentariamente se determinen, estos porcentajes se incrementarán en 4 
o en 2 puntos, respectivamente, cuando en la persona beneficiaria concurran 
los siguientes requisitos: 

a) Haber cumplido una edad igual o superior a 65 años. 

b) No tener derecho a otra pensión pública española o extranjera. El 
citado incremento será compatible con aquellas pensiones públicas, ya sean 
españolas o extranjeras, cuya cuantía no exceda del importe del mismo. En 
estos supuestos, el incremento de la pensión de viudedad se abonará 
exclusivamente por la diferencia entre la cuantía de éste y la de la pensión 
percibida por el beneficiario. 

c) No percibir ingresos por la realización de un trabajo por cuenta ajena 
o por cuenta propia. 

d) No percibir rendimientos del capital, de actividades económicas o 
ganancias patrimoniales, de acuerdo con el concepto establecido para dichas 
rentas en el Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, que en 
cómputo anual superen el límite de ingresos establecido en la 
correspondiente Ley de Presupuestos Generales del Estado para ser 
beneficiario de la pensión mínima de viudedad. 

 

Dos. Se da nueva redacción al apartado 3 del artículo 39, que queda 

redactado como sigue: 

«3. A la base reguladora determinada de acuerdo con las reglas anteriores 

se aplicará el porcentaje fijo del 50 por 100 para obtener el importe de la 

pensión de viudedad.  

Este porcentaje será el 25 por 100 en el supuesto de que el causante de los 

derechos hubiera fallecido tras haber sido declarado inutilizado en acto de 

servicio o como consecuencia del mismo y de haberse señalado en su favor 

la correspondiente pensión extraordinaria.  

No obstante, lo dispuesto en los párrafos anteriores, en los términos que 

reglamentariamente se determinen, estos porcentajes se incrementarán en 

8 o en 4 puntos, respectivamente, cuando en la persona beneficiaria 

concurran los siguientes requisitos:  

a) Haber cumplido una edad igual o superior a 65 años.  

b) No tener derecho a otra pensión pública española o extranjera. El citado 

incremento será compatible con aquellas pensiones públicas, ya sean 

españolas o extranjeras, cuya cuantía no exceda del importe del mismo. En 

estos supuestos, el incremento de la pensión de viudedad se abonará 

exclusivamente por la diferencia entre la cuantía de este y la de la pensión 

percibida por el beneficiario.  

c) No percibir ingresos por la realización de un trabajo por cuenta ajena o por 

cuenta propia.  

d) No percibir rendimientos del capital, de actividades económicas o 

ganancias patrimoniales, de acuerdo con el concepto establecido para dichas 

rentas en el Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, que en 

cómputo anual superen el límite de ingresos establecido en la 
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La percepción de una pensión a cargo del Fondo Especial de la 
Mutualidad General de Funcionarios Civiles del Estado no será impedimento 
para que se incremente el porcentaje aplicable a la base reguladora de la 
pensión principal de viudedad. 

 

correspondiente Ley de Presupuestos Generales del Estado para ser 

beneficiario de la pensión mínima de viudedad.»  

Se suprime el último párrafo del apartado 

El resto del artículo mantiene la misma redacción. 

 

Artículo 41. Condiciones del derecho a la pensión. 

2. En el supuesto en que el huérfano no realice un trabajo lucrativo por 
cuenta ajena o propia o cuando realizándolo, los ingresos que obtenga en 
cómputo anual resulten inferiores al importe del salario mínimo 
interprofesional que se fije en cada momento, también en cómputo anual, 
podrá ser beneficiario de la pensión de orfandad siempre que, a la fecha de 
fallecimiento del causante, fuera menor de veintidós años o de veinticuatro 
si, en ese momento o antes del cumplimiento de los veintiún años, o en su 
caso de los veintidós, no sobreviviera ninguno de los padres o el huérfano 
presentara una discapacidad igual o superior al 33 por ciento. En este caso, 
la pensión se extinguirá cuando el titular cumpla los veinticuatro años de 
edad, salvo que estuviera cursando estudios, manteniéndose en estos 
supuestos la percepción de la pensión de orfandad hasta el día primero del 
mes siguiente al inicio del siguiente curso académico. 

No obstante, si el huérfano mayor de veintiún años se incapacitase para 
todo trabajo antes de cumplir los veintidós o veinticuatro años de edad, 
según corresponda, tendrá derecho a la pensión de orfandad con carácter 
vitalicio 

Tres. Se da nueva redacción al apartado 2 del artículo 41, que queda 

redactado como sigue:  

«2. En el supuesto en que el huérfano no realice un trabajo lucrativo por 

cuenta ajena o propia o cuando realizándolo, los ingresos que obtenga en 

cómputo anual resulten inferiores al importe del salario mínimo 

interprofesional que se fije encada momento, también en cómputo anual, 

podrá ser beneficiario de la pensión de orfandad siempre que, a la fecha de 

fallecimiento del causante, fuera menor de veinticinco años. En este caso, 

la pensión se extinguirá cuando el titular cumpla los veinticinco años de 

edad, salvo que estuviera cursando estudios, manteniéndose en este 

supuesto la percepción de la pensión de orfandad hasta el día primero del 

mes siguiente al inicio del siguiente curso académico.  

No obstante, si el huérfano (se elimina del texto original “mayor de 

veintiún años”) se incapacitase para todo trabajo antes de cumplir los 

veinticinco años de edad, tendrá derecho a la pensión de orfandad con 

carácter vitalicio.»  

El resto del artículo mantiene la misma redacción. 
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Disposición adicional decimonovena. Incremento del porcentaje de 
determinadas pensiones ordinarias de viudedad. 

El incremento de 4 puntos aplicable sobre la base reguladora 
correspondiente para determinar el importe de la pensión de viudedad, 
establecido en el último párrafo del artículo 39.3, será asimismo de 
aplicación, con los mismos requisitos, a las pensiones ordinarias de viudedad 
causadas al amparo de la legislación vigente a 31 de diciembre de 1984. 

En los supuestos de pensiones ordinarias de viudedad causadas al amparo 
de la legislación especial de guerra, este incremento se llevará a cabo en los 
siguientes términos: 

Las pensiones cuyo importe se calcula mediante la aplicación de un 
determinado porcentaje se incrementarán de acuerdo con lo previsto en el 
artículo 39.3, con los requisitos establecidos en el mismo. 

Las pensiones cuyo importe es igual a la cuantía mínima de las pensiones 
de viudedad de mayores de 65 años en el sistema de Seguridad Social se 
incrementarán en la misma cuantía que éstas. 

 

 

Cuatro. Se da nueva redacción la disposición adicional decimonovena, 

que queda redactada como sigue:  

«Disposición adicional decimonovena. Incremento del porcentaje de 

determinadas pensiones de viudedad.  

El incremento de 8 puntos aplicable sobre la base reguladora 

correspondiente para determinar el importe de la pensión de viudedad, 

establecido en el último párrafo del artículo 39.3, será asimismo de 

aplicación, con los mismos requisitos, a las pensiones de viudedad causadas 

al amparo de la legislación vigente a 31 de diciembre de 1984.  

En los supuestos de pensiones de viudedad causadas al amparo de la 

legislación especial de guerra, este incremento se llevará a cabo en los 

siguientes términos:  

a) Las pensiones cuyo importe se calcula mediante la aplicación de un 

determinado porcentaje se incrementarán de acuerdo con lo previsto en el 

artículo 39.3, con los requisitos establecidos en el mismo.  

b) Las pensiones cuyo importe es igual a la cuantía mínima de las pensiones 
de viudedad de mayores de 65 años en el sistema de Seguridad Social se 
incrementarán en la misma cuantía que estas.»  
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3. Modificación del texto refundido de la Ley General de la Seguridad Social, aprobado por Real Decreto 
legislativo 8/2015, de 30 de octubre 
 

 

Texto refundido de la Ley General de la Seguridad Social, aprobado 
por Real Decreto legislativo 8/2015, de 30 de octubre 

 

Disposición final trigésima octava. Modificación del texto refundido de 
la Ley General de la Seguridad Social, aprobado por Real Decreto 
legislativo 8/2015, de 30 de octubre. 
 
Con efectos desde la entrada en vigor de esta Ley y vigencia indefinida se 
modifica el texto refundido de la Ley General de la Seguridad Social, 
aprobado por Real Decreto legislativo 8/2015, de 30 de octubre, de la 
siguiente forma: 
 
 

Artículo 153. Cotización en supuestos de compatibilidad de jubilación 
y trabajo. 

Durante la realización de un trabajo por cuenta ajena compatible con la 
pensión de jubilación, en los términos establecidos en el artículo 214, los 
empresarios y los trabajadores cotizarán al Régimen General únicamente por 
incapacidad temporal y por contingencias profesionales, según la normativa 
reguladora de dicho Régimen, si bien quedarán sujetos a una cotización 
especial de solidaridad del 8 por ciento sobre la base de cotización por 
contingencias comunes, no computable a efectos de prestaciones, que se 
distribuirá entre ellos, corriendo a cargo del empresario el 6 por ciento y del 
trabajador el 2 por ciento. 

 

Uno. Se da nueva redacción al artículo 153, que queda redactado como 
sigue: 

«Artículo 153. Cotización en supuestos de compatibilidad de jubilación 
y trabajo. 

Durante la realización de un trabajo por cuenta ajena compatible con la 
pensión de jubilación, en los términos establecidos en el artículo 214, los 
empresarios y los trabajadores cotizarán al Régimen General únicamente 
por incapacidad temporal y por contingencias profesionales, según la 
normativa reguladora de dicho Régimen, si bien quedarán sujetos a una 
cotización especial de solidaridad del 9 por ciento sobre la base de 
cotización por contingencias comunes, no computable a efectos de 
prestaciones, que se distribuirá entre ellos, corriendo a cargo del empresario 
el 7 por ciento y del trabajador el 2 por ciento.» 
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Artículo 163. Incompatibilidad de pensiones. 

1. Las pensiones de este Régimen General serán incompatibles entre sí 
cuando coincidan en un mismo beneficiario, a no ser que expresamente se 
disponga lo contrario, legal o reglamentariamente. En caso de 
incompatibilidad, quien pudiera tener derecho a dos o más pensiones optará 
por una de ellas. 

2. El régimen de incompatibilidad establecido en el apartado anterior será 
también aplicable a la indemnización a tanto alzado prevista en el artículo 
196.2 como prestación sustitutiva de pensión de incapacidad permanente en 
el grado de total. 

 

Dos. Se da nueva redacción al apartado 1 del artículo 163, que queda 
redactado como sigue: 
 
«1. Las pensiones de este Régimen General serán incompatibles entre sí 
cuando coincidan en un mismo beneficiario, a no ser que expresamente se 
disponga lo contrario, legal o reglamentariamente. 

En caso de que se cause derecho a una nueva pensión que resulte 
incompatible con la que se viniera percibiendo, la entidad gestora 
iniciará el pago o, en su caso, continuará con el abono de la pensión de 
mayor cuantía, en términos anuales, con suspensión de la pensión que 
conforme a lo anterior corresponda. 

No obstante, el interesado podrá solicitar que se revoque dicho acuerdo 
y optar por percibir la pensión suspendida. Esta opción producirá 
efectos económicos a partir del día primero del mes siguiente a la 
solicitud.» 
 
El resto del artículo mantiene la misma redacción. 
 

Artículo 309. Cotización en supuestos de compatibilidad de jubilación 
y trabajo por cuenta propia. 

Durante la realización de un trabajo por cuenta propia compatible con la 
pensión de jubilación, en los términos establecidos en el artículo 214, los 
trabajadores cotizarán a este régimen especial únicamente por incapacidad 
temporal y por contingencias profesionales, conforme a lo previsto en este 
capítulo, si bien quedarán sujetos a una cotización especial de solidaridad 
del 8 por ciento sobre la base por contingencias comunes, no computable a 
efectos de prestaciones. 

 

Tres. Se da nueva redacción al artículo 309, que queda redactado como 
sigue: 
 
«Artículo 309. Cotización en supuestos de compatibilidad de jubilación 
y trabajo por cuenta propia. 

1. Durante la realización de un trabajo por cuenta propia compatible con la 
pensión de jubilación, en los términos establecidos en el artículo 214, los 
trabajadores cotizarán a este régimen especial únicamente por incapacidad 
temporal y por contingencias profesionales, conforme a lo previsto en este 
capítulo, si bien quedarán sujetos a una cotización especial de solidaridad 
del 9 por ciento sobre la base por contingencias comunes, no computable a 
efectos de prestaciones. 

2. También estarán sujetos a una cotización de solidaridad del 9 por 
ciento sobre la base mínima de cotización del Régimen Especial de los 
Trabajadores por Cuenta Propia o Autónomos, los pensionistas de 
jubilación que compatibilicen la pensión con una actividad profesional 
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por cuenta propia estando incluidos en una mutualidad alternativa al 
citado régimen especial al amparo de lo establecido en la disposición 
adicional decimoctava, la cual no será computable a efectos de 
prestaciones. 
 
La cuota correspondiente se deducirá mensualmente del importe de la 
pensión.» 
 

 

Artículo 318. Normas aplicables. 

… 

Cuatro. Se añade un apartado g), nuevo, al artículo 318, con la siguiente 
redacción: 
 
«g) Lo dispuesto en el artículo 163.» 

El resto del artículo mantiene la misma redacción. 

 

Disposición adicional decimoctava. Encuadramiento de los 
profesionales colegiados. 

… 

 

Cinco. Se añade un apartado 4, nuevo, a la disposición adicional 
decimoctava, con la siguiente redacción: 
 
«4. Las mutualidades de previsión social autorizadas para actuar como 
alternativas al Régimen Especial de la Seguridad Social de los 
Trabajadores por Cuenta Propia o Autónomos, desde el 1 de marzo 
de 2021, deberán poner a disposición de la Tesorería General de la 
Seguridad Social antes de finalizar el mes natural siguiente a la 
situación de alta o de baja, de forma telemática, una relación de los 
profesionales colegiados integrados en las mismas como alternativas 
al citado régimen especial en la que se indique expresamente la fecha 
en que quedó incluido cada uno de ellos, cuál es su actividad 
profesional y, en su caso, la fecha de baja en la mutualidad por cese de 
actividad.» 
 
El resto de la disposición mantiene la misma redacción. 
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Disposición adicional vigésima tercera. Bonificaciones de cuotas de la 
Seguridad Social y de aportaciones de recaudación conjunta en 
determinadas relaciones laborales de carácter especial y reducciones 
respecto de trabajadores de determinados ámbitos geográficos. 

Asimismo, a las cuotas empresariales por contingencias comunes que 
se determinen para dichos trabajadores les serán de aplicación las 
bonificaciones generales que se otorguen a la contratación de trabajadores 
con especiales dificultades de inserción laboral, sin que les sean de 
aplicación las exclusiones que pudieran establecerse para las relaciones 
laborales de carácter especial. Cuando resulten de aplicación las 
bonificaciones que pudieran estar establecidas o se establezcan para las 
relaciones laborales de carácter especial, se optará por las que resulten 
más beneficiosas. 

 

Seis. Se da nueva redacción al párrafo segundo del apartado 1 de la 
disposición adicional vigésima tercera, que queda redactada como 
sigue: 
 
«Asimismo, a las cuotas empresariales por contingencias comunes que se 
determinen para dichos trabajadores se les aplicará una bonificación del 45 
por ciento. Cuando resulten de aplicación las bonificaciones que pudieran 
estar establecidas o se establezcan para las relaciones laborales de carácter 
especial, se optará por las que resulten más beneficiosas.» 
 
El resto de la disposición mantiene la misma redacción. 
 

 
 

… 

Siete. Se añade una disposición adicional trigésima segunda, nueva, 
con la siguiente redacción: 
 
«Disposición adicional trigésima segunda. Financiación de la acción 
protectora de la Seguridad Social en cumplimiento del principio de 
separación de fuentes consagrado en el Pacto de Toledo. 

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 109.1.a), la Ley de 
Presupuestos Generales del Estado contemplará anualmente una 
transferencia del Estado al Presupuesto de la Seguridad Social para la 
financiación de los beneficios en cotización a la Seguridad Social de 
determinados regímenes y colectivos, el coste del reconocimiento de la 
prestación anticipada de jubilación por aplicación de coeficientes 
reductores cuando no se haya previsto cotización adicional, el coste de 
la integración de los periodos no cotizados en la determinación de la 
base reguladora de las prestaciones del sistema y las reducciones 
legalmente establecidas en la cotización a la Seguridad Social. 

Asimismo, y de conformidad con lo dispuesto en el inciso final del 
artículo 109.2, en la Ley de Presupuestos Generales del Estado se fijará, 
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todos los años, el importe de las prestaciones que serán financiadas 
con una transferencia del Estado a la Seguridad Social. 
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4. Modificación de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades 
 

Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades. 

 

Disposición final décima. Modificación de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 
de diciembre, de Universidades.  
 
Con efectos de la entrada en vigor de esta Ley y vigencia indefinida, se 
modifica la disposición adicional vigésima novena de la Ley Orgánica 
6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades. 
 

Disposición adicional vigésima novena. Funciones de tutoría. 

Sin perjuicio de lo establecido en el artículo 72.3 los profesores de 
universidades públicas podrán realizar funciones de tutoría en universidades 
no presenciales públicas o financiadas mayoritariamente por 
Administraciones públicas, en la forma que se determine 
reglamentariamente. 

 

«Disposición adicional vigésima novena. Funciones de tutoría.  
 
1. Las universidades no presenciales disponen de profesorado propio 
y, en determinados casos en atención a sus especiales características, 
también de profesorado colaborador, que desarrolla funciones de 
apoyo docente, y efectúa actividades de orientación y acompañamiento 
en el aprendizaje de los y las estudiantes, a tiempo parcial, con 
externalidad, plena independencia y autonomía organizativa, y con 
aportación de los medios necesarios y de su experiencia técnica y 
profesional. Estos colaboradores deben contar con una dedicación 
profesional principal ajena a la universidad.  
 
2. Las universidades no presencial, promovidas o participadas por el 
sector público y que operen con precios públicos, en atención a sus 
especiales características y necesidades, podrán acogerse a la 
modalidad de contratación laboral propia del profesorado asociado, en 
los términos en que se regula esta categoría de profesorado por el 
artículo 53 de la presente Ley.  
 
3. Sin perjuicio de lo establecido en el artículo 72.3, los profesores de 
universidades públicas podrán realizar funciones de tutoría en 
universidades no presenciales, públicas o parcialmente financiadas por 
Comunidades Autónomas y que operen con precios públicos.» 
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5. Modificación de la Ley 14/2011, de 1 de junio, de la Ciencia la Tecnología y la Innovación.  
 

Ley 14/2011, de 1 de junio, de la Ciencia la Tecnología y la Innovación 

Disposición final vigésima quinta. Modificación de la Ley 14/2011, de 1 
de junio, de la Ciencia la Tecnología y la Innovación.  
 
Con efectos desde la entrada en vigor de esta ley y vigencia indefina se 

modifica la Ley 14/2011, de 1 de junio, de la Ciencia la Tecnología y la 

Innovación de la siguiente forma:  

 

Artículo 26. Acceso al empleo público y promoción interna. 

5. El ingreso en las escalas científicas se realizará, a través de los 
procesos selectivos correspondientes, mediante un turno libre al que podrán 
acceder quienes posean el Título de doctor o equivalente y cumplan los 
requisitos a que se refieren los números anteriores, y un turno de promoción 
interna. 

Para el acceso a la Escala de Investigadores Científicos de Organismos 
Públicos de Investigación, podrá participar en el turno de promoción interna 
el personal funcionario perteneciente a la Escala de Científicos Titulares de 
Organismos Públicos de Investigación. 

Para el acceso a la Escala de Profesores de Investigación de 
Organismos Públicos de Investigación, podrá participar en el turno de 
promoción interna el personal funcionario perteneciente a las Escalas de 
Investigadores Científicos de Organismos Públicos de Investigación y de 
Científicos Titulares de Organismos Públicos de Investigación. 

Además, en los procesos selectivos convocados para el acceso a la 
Escala de Científicos Titulares de Organismos Públicos de Investigación, 
podrá participar en el turno de promoción interna el personal investigador 
contratado como personal laboral fijo por los Organismos Públicos de 
Investigación de la Administración General del Estado de acuerdo con el 
artículo 22.3 de esta ley. 

Se da nueva redacción al apartado 5 del artículo 26 que queda redactado 

como sigue:  

«Artículo 26. Acceso al empleo público y promoción interna. 

 […]  

5. El ingreso en las escalas científicas se realizará, a través de los procesos 

selectivos correspondientes, mediante un turno libre al que podrán acceder 

quienes posean el título de doctor o equivalente y cumplan los requisitos a 

que se refieren los números anteriores, y un turno de promoción interna.  

Para el acceso a la escala de investigadores científicos de organismos 

públicos de investigación, podrá participar en el turno de promoción interna 

el personal funcionario perteneciente a la escala de científicos titulares de 

organismos públicos de investigación, así como el personal investigador 

contratado por los organismos públicos de investigación de la 

Administración General del Estado bajo la modalidad de investigador 

distinguido, de acuerdo con el artículo 23 de esta ley.  

Para el acceso a la escala de profesores de investigación de organismos 

públicos de Investigación, podrá participar en el turno de promoción interna 

el personal funcionario perteneciente a las escalas de investigadores 

científicos de organismos públicos de investigación y de científicos titulares 

de organismos públicos de investigación.  
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Asimismo, los procesos selectivos de acceso a las escalas científicas 
podrán prever la participación de personal funcionario de carrera de los 
cuerpos docentes universitarios al servicio de las Universidades públicas, y 
de personal contratado como personal laboral fijo por las Universidades 
públicas de acuerdo con el artículo 22.3 de esta Ley, en el turno de promoción 
interna. 

La promoción interna se realizará mediante procesos selectivos que 
garanticen el cumplimiento de los principios constitucionales de igualdad, 
mérito y capacidad, así como los contemplados en el artículo 55.2 de la Ley 
7/2007, de 12 de abril. El personal que acceda por el turno de promoción 
interna deberá poseer los requisitos exigidos para el ingreso, tener al menos 
una antigüedad de dos años de servicio en la condición de personal 
investigador contratado como laboral fijo, o de dos años de servicio activo en 
la escala o cuerpo de procedencia en el caso de personal funcionario de 
carrera, y superar los correspondientes procesos selectivos. 

 

Además, en los procesos selectivos convocados para el acceso a la escala 

de científicos titulares de organismos públicos de investigación, podrá 

participar en el turno de promoción interna el personal investigador 

contratado como personal laboral fijo por los organismos públicos de 

investigación de la Administración General del Estado de acuerdo con el 

artículo 22.3 de esta ley.  

Asimismo, los procesos selectivos de acceso a las escalas científicas podrán 

prever la participación de personal funcionario de carrera de los cuerpos 

docentes universitarios al servicio de las universidades públicas, y de 

personal contratado como personal laboral fijo por las universidades públicas 

de acuerdo con el artículo 22.3 de esta Ley, en el turno de promoción interna.  

La promoción interna se realizará mediante procesos selectivos que 

garanticen el cumplimiento de los principios constitucionales de igualdad, 

mérito y capacidad, así como los contemplados en el artículo 55.2 de la Ley 

7/2007, de 12 de abril. El personal que acceda por el turno de promoción 

interna deberá poseer los requisitos exigidos para el ingreso, tener al menos 

una antigüedad de dos años de servicio en la condición de personal 

investigador contratado como laboral fijo, o de dos años de servicio activo en 

la escala o cuerpo de procedencia en el caso de personal funcionario de 

carrera, y superar los correspondientes procesos selectivos.»  

El resto del artículo mantiene la misma redacción. 
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6. Modificación de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público 
 

Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público 

Disposición final trigésima cuarta. Modificación de la Ley 40/2015, de 1 
de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. 
 
Con efectos desde la entrada en vigor de esta Ley y vigencia indefinida se 
modifica la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector 
Público, de la siguiente forma: 

 

Artículo 84. Composición y clasificación del sector público 
institucional estatal. 

1. Integran el sector público institucional estatal las siguientes entidades: 

a) Los organismos públicos vinculados o dependientes de la 
Administración General del Estado, los cuales se clasifican en: 

1.º Organismos autónomos. 

2.º Entidades Públicas Empresariales. 

b) Las autoridades administrativas independientes. 

c) Las sociedades mercantiles estatales. 

d) Los consorcios. 

e) Las fundaciones del sector público. 

f) Los fondos sin personalidad jurídica. 

g) Las universidades públicas no transferidas. 

Uno. Se da nueva redacción al artículo 84, que queda redactado como 
sigue: 

«Artículo 84. Composición y clasificación del sector público 
institucional estatal. 

1. Integran el sector público institucional estatal las siguientes entidades: 

a) Los organismos públicos vinculados o dependientes de la 
Administración General del Estado, los cuales se clasifican en: 

1. Organismos autónomos. 

2. Entidades públicas empresariales. 

3. Agencias estatales. 

b) Las autoridades administrativas independientes. 

c) Las sociedades mercantiles estatales. 

d) Los consorcios. 
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2. La Administración General del Estado o entidad integrante del sector 
público institucional estatal no podrá, por sí misma ni en colaboración con 
otras entidades públicas o privadas, crear, ni ejercer el control efectivo, 
directa ni indirectamente, sobre ningún otro tipo de entidad distinta de las 
enumeradas en este artículo, con independencia de su naturaleza y régimen 
jurídico. 

Lo dispuesto en este apartado no será de aplicación a la participación 
del Estado en organismos internacionales o entidades de ámbito 
supranacional, ni a la participación en los organismos de normalización y 
acreditación nacionales o en sociedades creadas al amparo de la Ley 
27/1984, de 26 de julio, sobre reconversión y reindustrialización. 

3. Las universidades públicas no transferidas se regirán por lo dispuesto 
en la Ley 47/2003, de 26 de noviembre, que les sea de aplicación y por lo 
dispuesto en esta ley en lo que no esté previsto en su normativa específica. 

 

e) Las fundaciones del sector público. 

f) Los fondos sin personalidad jurídica. 

g) Las universidades públicas no transferidas. 

2. La Administración General del Estado o entidad integrante del sector 
público institucional estatal no podrá, por sí misma ni en colaboración con 
otras entidades públicas o privadas, crear, ni ejercer el control efectivo, 
directa ni indirectamente, sobre ningún otro tipo de entidad distinta de las 
enumeradas en este artículo, con independencia de su naturaleza y régimen 
jurídico. 

Lo dispuesto en este apartado no será de aplicación a la participación 
del Estado en organismos internacionales o entidades de ámbito 
supranacional, ni a la participación en los organismos de normalización y 
acreditación nacionales o en sociedades creadas al amparo de la 
Ley 27/1984, de 26 de julio, sobre reconversión y reindustrialización. 

3. Las universidades públicas no transferidas se regirán por lo dispuesto 
en la Ley 47/2003, de 26 de noviembre, que les sea de aplicación y por lo 
dispuesto en esta ley en lo que no esté previsto en su normativa específica.» 

 

Artículo 86. Medio propio y servicio técnico. 

1. Las entidades integrantes del sector público institucional podrán ser 
consideradas medios propios y servicios técnicos de los poderes 
adjudicadores y del resto de entes y sociedades que no tengan la 
consideración de poder adjudicador cuando cumplan las condiciones y 
requisitos establecidos en el Texto Refundido de la Ley de Contratos del 
Sector Público, aprobado por el Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de 
noviembre. 

2. Tendrán la consideración de medio propio y servicio técnico cuando 
se acredite que, además de disponer de medios suficientes e idóneos para 

Dos. Se da nueva redacción al artículo 86, que queda redactado como 
sigue: 

«Artículo 86. Medio propio y servicio técnico. 

1. Las entidades integrantes del sector público institucional podrán ser 
consideradas medios propios y servicios técnicos de los poderes 
adjudicadores y del resto de entes y sociedades que no tengan la 
consideración de poder adjudicador cuando cumplan las condiciones y 
requisitos establecidos en el Texto Refundido de la Ley de Contratos del 
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realizar prestaciones en el sector de actividad que se corresponda con su 
objeto social, de acuerdo con su norma o acuerdo de creación, se dé alguna 
de las circunstancias siguientes: 

a) Sea una opción más eficiente que la contratación pública y resulta 
sostenible y eficaz, aplicando criterios de rentabilidad económica. 

b) Resulte necesario por razones de seguridad pública o de urgencia en 
la necesidad de disponer de los bienes o servicios suministrados por el medio 
propio o servicio técnico. 

Formará parte del control de eficacia de los medios propios y servicios 
técnicos la comprobación de la concurrencia de los mencionados requisitos. 

En la denominación de las entidades integrantes del sector público 
institucional que tengan la condición de medio propio deberá figurar 
necesariamente la indicación «Medio Propio» o su abreviatura «M.P.». 

3. A la propuesta de declaración de medio propio y servicio técnico 
deberá acompañarse una memoria justificativa que acredite lo dispuesto en 
el apartado anterior y deberá ser informada por la Intervención General de la 
Administración del Estado que vaya a declarar el medio propio y servicio 
técnico. 

 

Sector Público, aprobado por el Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de 
noviembre. 

2. Tendrán la consideración de medio propio y servicio técnico cuando 
se acredite que, además de disponer de medios suficientes e idóneos para 
realizar prestaciones en el sector de actividad que se corresponda con su 
objeto social, de acuerdo con su norma o acuerdo de creación, se dé alguna 
de las circunstancias siguientes: 

a) Sea una opción más eficiente que la contratación pública y resulta 
sostenible y eficaz, aplicando criterios de rentabilidad económica. 

b) Resulte necesario por razones de seguridad pública o de urgencia en 
la necesidad de disponer de los bienes o servicios suministrados por el medio 
propio o servicio técnico. 

Formará parte del control de eficacia de los medios propios y servicios 
técnicos la comprobación de la concurrencia de los mencionados requisitos. 

En la denominación de las entidades integrantes del sector público 
institucional que tengan la condición de medio propio deberá figurar 
necesariamente la indicación ‘‘Medio Propio’’ o su abreviatura “M.P.”. 

3. En el supuesto de creación de un nuevo medio propio y servicio 
técnico deberá acompañarse la propuesta de declaración de una 
memoria justificativa que acredite lo dispuesto en el apartado anterior 
y que, en este supuesto de nueva creación, deberá ser informada por la 
Intervención General de la Administración del Estado.» 
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Artículo 87. Transformaciones de las entidades integrantes del sector 
público institucional estatal. 

1. Cualquier organismo autónomo, entidad pública empresarial, sociedad 
mercantil estatal o fundación del sector público institucional estatal podrá 
transformarse y adoptar la naturaleza jurídica de cualquiera de las entidades 
citadas. 

2. La transformación tendrá lugar, conservando su personalidad jurídica, 
por cesión e integración global, en unidad de acto, de todo el activo y el 
pasivo de la entidad transformada con sucesión universal de derechos y 
obligaciones. 

La transformación no alterará las condiciones financieras de las 
obligaciones asumidas ni podrá ser entendida como causa de resolución de 
las relaciones jurídicas. 

3. La transformación se llevará a cabo mediante Real Decreto, aunque 
suponga modificación de la Ley de creación. 

4. Cuando un organismo autónomo o entidad pública empresarial se 
transforme en una entidad pública empresarial, sociedad mercantil estatal o 
en una fundación del sector público, el Real Decreto mediante el que se lleve 
a cabo la transformación deberá ir acompañado de la siguiente 
documentación: 

a) Una memoria que incluya: 

1.º Una justificación de la transformación por no poder asumir sus 
funciones manteniendo su naturaleza jurídica originaria. 

2.º Un análisis de eficiencia que incluirá una previsión del ahorro que 
generará la transformación y la acreditación de inexistencia de duplicidades 
con las funciones que ya desarrolle otro órgano, organismo público o entidad 
preexistente. 

Tres. Se da nueva redacción al artículo 87, que queda redactado como 
sigue: 

«Artículo 87. Transformaciones de las entidades integrantes del sector 
público institucional estatal. 

1. Cualquier organismo autónomo, entidad pública empresarial, agencias 
estatales, sociedad mercantil estatal o fundación del sector público 
institucional estatal podrá transformarse y adoptar la naturaleza jurídica de 
cualquiera de las entidades citadas. 

2. La transformación tendrá lugar, conservando su personalidad jurídica, 
por cesión e integración global, en unidad de acto, de todo el activo y el 
pasivo de la entidad transformada con sucesión universal de derechos y 
obligaciones. 

La transformación no alterará las condiciones financieras de las 
obligaciones asumidas ni podrá ser entendida como causa de resolución de 
las relaciones jurídicas. 

3. La transformación se llevará a cabo mediante Real Decreto, aunque 
suponga modificación de la Ley de creación, salvo en el caso de la 
transformación en agencias estatales que deberá efectuarse por ley. 

4. Cuando un organismo autónomo, entidad pública empresarial o 
Agencias Estatales se transforme en una entidad pública empresarial, 
Agencias Estatales, sociedad mercantil estatal o en una fundación del 
sector público, el Real Decreto o la Ley mediante el que se lleve a cabo la 
transformación deberá ir acompañado de la siguiente documentación: 

a) Una memoria que incluya: 

1.º Una justificación de la transformación por no poder asumir sus 
funciones manteniendo su naturaleza jurídica originaria. 
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3.º Un análisis de la situación en la que quedará el personal, indicando 
si, en su caso, parte del mismo se integrará, bien en la Administración 
General del Estado o bien en la entidad pública empresarial, sociedad 
mercantil estatal o fundación que resulte de la transformación. 

b) Un informe preceptivo de la Intervención General de la Administración 
del Estado en el que se valorará el cumplimiento de lo previsto en este 
artículo. 

5. La aprobación del Real Decreto de transformación conllevará: 

a) La adaptación de la organización de los medios personales, materiales 
y económicos que resulte necesaria por el cambio de naturaleza jurídica. 

b) La posibilidad de integrar el personal en la entidad transformada o en 
la Administración General del Estado. En su caso, esta integración se llevará 
a cabo de acuerdo con los procedimientos de movilidad establecidos en la 
legislación de función pública o en la legislación laboral que resulte aplicable. 

Los distintos tipos de personal de la entidad transformada tendrán los 
mismos derechos y obligaciones que les correspondan de acuerdo con la 
normativa que les sea de aplicación. 

La adaptación, en su caso, de personal que conlleve la transformación 
no supondrá, por sí misma, la atribución de la condición de funcionario 
público al personal laboral que prestase servicios en la entidad transformada. 

La integración de quienes hasta ese momento vinieran ejerciendo 
funciones reservadas a funcionarios públicos sin serlo podrá realizarse con 
la condición de «a extinguir», debiéndose valorar previamente las 
características de los puestos afectados y las necesidades de la entidad 
donde se integren. 

2.º Un análisis de eficiencia que incluirá una previsión del ahorro que 
generará la transformación y la acreditación de inexistencia de duplicidades 
con las funciones que ya desarrolle otro órgano, organismo público o entidad 
preexistente. 

3.º Un análisis de la situación en la que quedará el personal, indicando 
si, en su caso, parte del mismo se integrará, bien en la Administración 
General del Estado o bien en la entidad pública empresarial, sociedad 
mercantil estatal o fundación que resulte de la transformación. 

b) Un informe preceptivo de la Intervención General de la Administración 
del Estado en el que se valorará el cumplimiento de lo previsto en este 
artículo. 

5. La aprobación del Real Decreto de transformación conllevará: 

a) La adaptación de la organización de los medios personales, materiales 
y económicos que resulte necesaria por el cambio de naturaleza jurídica. 

b) La posibilidad de integrar el personal en la entidad transformada o en 
la Administración General del Estado. En su caso, esta integración se llevará 
a cabo de acuerdo con los procedimientos de movilidad establecidos en la 
legislación de función pública o en la legislación laboral que resulte aplicable. 

Los distintos tipos de personal de la entidad transformada tendrán los 
mismos derechos y obligaciones que les correspondan de acuerdo con la 
normativa que les sea de aplicación. 

La adaptación, en su caso, de personal que conlleve la transformación 
no supondrá, por sí misma, la atribución de la condición de funcionario 
público al personal laboral que prestase servicios en la entidad transformada. 

La integración de quienes hasta ese momento vinieran ejerciendo 
funciones reservadas a funcionarios públicos sin serlo podrá realizarse con 
la condición de “a extinguir”, debiéndose valorar previamente las 
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De la ejecución de las medidas de transformación no podrá derivarse 
incremento alguno de la masa salarial preexistente en la entidad 
transformada. 

 

características de los puestos afectados y las necesidades de la entidad 
donde se integren. 

De la ejecución de las medidas de transformación no podrá derivarse 
incremento alguno de la masa salarial preexistente en la entidad 
transformada.» 

 

Artículo 96. Disolución de organismos públicos estatales. 

1. Los Organismos públicos estatales deberán disolverse: 

a) Por el transcurso del tiempo de existencia señalado en la ley de 
creación. 

b) Porque la totalidad de sus fines y objetivos sean asumidos por los 
servicios de la Administración General del Estado. 

c) Porque sus fines hayan sido totalmente cumplidos, de forma que no 
se justifique la pervivencia del organismo público, y así se haya puesto de 
manifiesto en el control de eficacia. 

d) Cuando del seguimiento del plan de actuación resulte el 
incumplimiento de los fines que justificaron la creación del organismo o que 
su subsistencia no es el medio más idóneo para lograrlos y así se concluya 
en el control de eficacia o de supervisión continua. 

e) Por encontrarse en situación de desequilibrio financiero durante dos 
ejercicios presupuestarios consecutivos. 

Esta situación de desequilibrio financiero se referirá, para los entes que 
tengan la consideración de Administración Pública a efectos del Sistema 
Europeo de Cuentas, a su necesidad de financiación en términos del Sistema 
Europeo de Cuentas, mientras que para los demás entes se entenderá como 
la situación de desequilibrio financiero manifestada en la existencia de 

Cuatro. Se da nueva redacción al artículo 96, que queda redactado 
como sigue: 

«Artículo 96. Disolución de organismos públicos estatales. 

1. Los Organismos públicos estatales deberán disolverse: 

a) Por el transcurso del tiempo de existencia señalado en la ley de 
creación. 

b) Porque la totalidad de sus fines y objetivos sean asumidos por los 
servicios de la Administración General del Estado. 

c) Porque sus fines hayan sido totalmente cumplidos, de forma que no 
se justifique la pervivencia del organismo público, y así se haya puesto de 
manifiesto en el control de eficacia. 

d) Cuando del seguimiento del plan de actuación resulte el 
incumplimiento de los fines que justificaron la creación del organismo o que 
su subsistencia no es el medio más idóneo para lograrlos y así se concluya 
en el control de eficacia o de supervisión continua. 

e) Por cualquier otra causa establecida en los estatutos. 

f) Cuando así lo acuerde el Consejo de Ministros siguiendo el 
procedimiento determinado al efecto en el acto jurídico que acuerde la 
disolución. 
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resultados brutos negativos de explotación en dos ejercicios contables 
consecutivos. 

f) Por cualquier otra causa establecida en los estatutos. 

g) Cuando así lo acuerde el Consejo de Ministros siguiendo el 
procedimiento determinado al efecto en el acto jurídico que acuerde la 
disolución. 

2. Cuando un organismo público incurra en alguna de las causas de 
disolución previstas en las letras a), b), c), d) o f) del apartado anterior, el 
titular del máximo órgano de dirección del organismo lo comunicará al titular 
del departamento de adscripción en el plazo de dos meses desde que 
concurra la causa de disolución. Transcurrido dicho plazo sin que se haya 
producido la comunicación y concurriendo la causa de disolución, el 
organismo público quedará automáticamente disuelto y no podrá realizar 
ningún acto jurídico, salvo los estrictamente necesarios para garantizar la 
eficacia de su liquidación y extinción. 

En el plazo de dos meses desde la recepción de la comunicación a la 
que se refiere el párrafo anterior, el Consejo de Ministros adoptará el 
correspondiente acuerdo de disolución, en el que designará al órgano 
administrativo o entidad del sector público institucional estatal que asumirá 
las funciones de liquidador, y se comunicará al Inventario de Entidades del 
Sector Público Estatal, Autonómico y Local para su publicación. Transcurrido 
dicho plazo sin que el acuerdo de disolución haya sido publicado, el 
organismo público quedará automáticamente disuelto y no podrá realizar 
ningún acto jurídico, salvo los estrictamente necesarios para garantizar la 
eficacia de su liquidación y extinción. 

3. Cuando un organismo público incurra en la causa de disolución 
prevista en la letra e) del apartado 1, el titular del máximo órgano de dirección 
del organismo dispondrá del plazo de dos meses, a contar desde la 
concurrencia de dicha causa, para comunicarlo a la Administración General 
del Estado. 

2. Cuando un organismo público incurra en alguna de las causas de 
disolución previstas en las letras a), b), c), d) o e) (se suprime la referencia 
a la letra f) del apartado anterior, el titular del máximo órgano de dirección 
del organismo lo comunicará al titular del departamento de adscripción en el 
plazo de dos meses desde que concurra la causa de disolución. Transcurrido 
dicho plazo sin que se haya producido la comunicación y concurriendo la 
causa de disolución, el organismo público quedará automáticamente disuelto 
y no podrá realizar ningún acto jurídico, salvo los estrictamente necesarios 
para garantizar la eficacia de su liquidación y extinción. 

En el plazo de dos meses desde la recepción de la comunicación a la 
que se refiere el párrafo anterior, el Consejo de Ministros adoptará el 
correspondiente acuerdo de disolución, en el que designará al órgano 
administrativo o entidad del sector público institucional estatal que asumirá 
las funciones de liquidador, y se comunicará al Inventario de Entidades del 
Sector Público Estatal, Autonómico y Local para su publicación. Transcurrido 
dicho plazo sin que el acuerdo de disolución haya sido publicado, el 
organismo público quedará automáticamente disuelto y no podrá realizar 
ningún acto jurídico, salvo los estrictamente necesarios para garantizar la 
eficacia de su liquidación y extinción.» 

Se suprime el punto 3 
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En el plazo de dos meses a contar desde la comunicación a la que se 
refiere el párrafo anterior, el organismo público, previo informe de la 
Intervención General de la Administración del Estado deberá aprobar un plan 
de corrección del desequilibrio. Como parte del mencionado plan de 
corrección, la Administración General del Estado podrá realizar aportaciones 
patrimoniales en el ejercicio presupuestario inmediato anterior. 

El plan de corrección se aplicará en el ejercicio presupuestario en el que 
se apruebe y en el siguiente. Transcurridos esos dos ejercicios sin que se 
haya corregido el desequilibrio, el titular del máximo órgano de dirección del 
organismo lo comunicará al titular del departamento de adscripción en los 
cinco días naturales siguientes a la finalización del plazo mencionado. 
Recibida la comunicación, se aplicará lo previsto en el apartado 2, salvo que 
el Consejo de Ministros, a propuesta del Ministro de Hacienda y 
Administraciones Públicas, decida prorrogar la duración del plan de 
corrección. Si transcurre el citado plazo de cinco días sin que se haya 
producido dicha comunicación, el organismo público quedará 
automáticamente disuelto y no podrá realizar ningún acto jurídico, salvo los 
estrictamente necesarios para garantizar la eficacia de su liquidación y 
extinción. 

 

Artículo 103. Definición. 

1. Las entidades públicas empresariales son entidades de Derecho 
público, con personalidad jurídica propia, patrimonio propio y autonomía en 
su gestión, que se financian mayoritariamente con ingresos de mercado y 
que junto con el ejercicio de potestades administrativas desarrollan 
actividades prestacionales, de gestión de servicios o de producción de bienes 
de interés público, susceptibles de contraprestación. 

2. Las entidades públicas empresariales dependen de la Administración 
General del Estado o de un Organismo autónomo vinculado o dependiente 
de ésta, al que le corresponde la dirección estratégica, la evaluación de los 
resultados de su actividad y el control de eficacia. 

Cinco. Se da nueva redacción al apartado 1 del artículo 103, que queda 
redactado como sigue: 

«Artículo 103. Definición. 

1. Las entidades públicas empresariales son entidades de Derecho 
público, con personalidad jurídica propia, patrimonio propio y autonomía en 
su gestión, que se financian con ingresos de mercado, a excepción de 
aquellas que tengan la condición o reúnan los requisitos para ser 
declaradas medio propio personificado de conformidad con la Ley de 
Contratos del Sector Público, y que junto con el ejercicio de potestades 
administrativas desarrollan actividades prestacionales, de gestión de 
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3. Con independencia de cuál sea su denominación, cuando un 
organismo público tenga naturaleza jurídica de entidad pública empresarial 
deberá figurar en su denominación la indicación de «entidad pública 
empresarial» o su abreviatura «E.P.E». 

 

servicios o de producción de bienes de interés público, susceptibles de 
contraprestación.» 

El resto del artículo mantiene la misma redacción. 

 

Artículo 106. Régimen jurídico del personal y de contratación. 

3. La determinación y modificación de las condiciones retributivas, tanto del 
personal directivo como del resto del personal, requerirán el informe 
conjunto, previo y favorable del Ministerio de Hacienda y Administraciones 
Públicas 

Seis. Se suprime el apartado 3 del artículo 106. 

El resto del artículo mantiene la misma redacción. 

 

Artículo 107. Régimen económico-financiero y patrimonial. 

3. Las entidades público empresariales se financiarán mayoritariamente 
con ingresos de mercado. Se entiende que se financian mayoritariamente 
con ingresos de mercado cuando tengan la consideración de productor de 
mercado de conformidad con el Sistema Europeo de Cuentas. 

A tales efectos se tomará en consideración la clasificación de las 
diferentes entidades públicas a los efectos de la contabilidad nacional que 
efectúe el Comité Técnico de Cuentas Nacionales y que se recogerá en el 
Inventario de Entidades del sector Público estatal, Autonómico y Local. 

 

Siete. Se da nueva redacción al apartado 3 del artículo 107, que queda 
redactado como sigue: 

«Artículo 107. Régimen económico-financiero y patrimonial. 

3. Las entidades público empresariales se financiarán mayoritariamente 
con ingresos de mercado, a excepción de aquellas que tengan la 
condición o reúnan los requisitos para ser declaradas medio propio 
personificado de conformidad con la Ley de Contratos del Sector 
Público. Se entiende que se financian mayoritariamente con ingresos de 
mercado cuando tengan la consideración de productor de mercado de 
conformidad con el Sistema Europeo de Cuentas. 

A tales efectos se tomará en consideración la clasificación de las 
diferentes entidades públicas a los efectos de la contabilidad nacional que 
efectúe el Comité Técnico de Cuentas Nacionales y que se recogerá en el 
Inventario de Entidades del sector Público estatal, Autonómico y Local.» 

El resto del artículo mantiene la misma redacción. 
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… Ocho. Se añade una sección 4.ª, nueva, en el capítulo III del título II, a 

continuación del artículo 108, con la siguiente rúbrica: 

«Sección 4.ª Agencias estatales» 

 

 
… Nueve. Se añade un artículo 108 bis, nuevo, con la siguiente redacción: 

«Artículo 108 bis. Definición. 

1. Las Agencias Estatales son entidades de derecho público, 
dotadas de personalidad jurídica pública, patrimonio propio y 
autonomía en su gestión, facultadas para ejercer potestades 
administrativas, que son creadas por el Gobierno para el cumplimiento 
de los programas correspondientes a las políticas públicas que 
desarrolle la Administración General del Estado en el ámbito de sus 
competencias. 

Las agencias estatales están dotadas de los mecanismos de 
autonomía funcional, responsabilidad por la gestión y control de 
resultados establecidos en esta ley. 

2. Con independencia de cuál sea su denominación, cuando un 
organismo público tenga naturaleza de Agencia Estatales deberá 
figurar en su denominación la indicación de “Agencia Estatal”.» 

 
… Diez. Se añade un artículo 108 ter, nuevo, con la siguiente redacción: 
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«Artículo 108 ter. Régimen jurídico. 

1. Las agencias estatales se rigen por esta ley y, en su marco, por 
el estatuto propio de cada una de ellas; y el resto de las normas de 
derecho administrativo general y especial que le sea de aplicación. 

2. La actuación de las agencias estatales se produce, con arreglo al 
plan de acción anual, bajo la vigencia y con arreglo al pertinente 
contrato plurianual de gestión que ha de establecer, como mínimo y 
para el periodo de su vigencia, los siguientes extremos: 

a) Los objetivos a perseguir, los resultados a obtener y, en general, 
la gestión a desarrollar. 

b) Los planes necesarios para alcanzar los objetivos, con 
especificación de los marcos temporales correspondientes y de los 
proyectos asociados a cada una de las estrategias y sus plazos 
temporales, así como los indicadores para evaluar los resultados 
obtenidos. 

c) Las previsiones máximas de plantilla de personal y el marco de 
actuación en materia de gestión de recursos humanos. 

d) Los recursos personales, materiales y presupuestarios a aportar 
para la consecución de los objetivos, si bien serán automáticamente 
revisados de conformidad con el contenido de la Ley de Presupuestos 
Generales del Estado del ejercicio correspondiente. 

e) Los efectos asociados al grado de cumplimiento de los objetivos 
establecidos por lo que hace a exigencia de responsabilidad por la 
gestión de los órganos ejecutivos y el personal directivo, así como el 
montante de masa salarial destinada al complemento de productividad 
o concepto equivalente del personal laboral. 

f) El procedimiento a seguir para la cobertura de los déficits anuales 
que, en su caso, se pudieran producir por insuficiencia de los ingresos 
reales respecto de los estimados y las consecuencias de 
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responsabilidad en la gestión que, en su caso, deban seguirse de tales 
déficits. Dicho procedimiento deberá ajustarse, en todo caso, a lo que 
establezca el contenido de la Ley de Presupuestos Generales del 
Estado del ejercicio correspondiente. 

g) El procedimiento para la introducción de las modificaciones o 
adaptaciones anuales que, en su caso, procedan. 

3. En el contrato de gestión se determinarán los mecanismos que 
permitan la exigencia de responsabilidades a que se refiere la letra e) 
del apartado anterior por incumplimiento de objetivos. 

4. El Consejo Rector de cada agencia estatal aprueba la propuesta 
de contrato inicial de gestión, en el plazo de tres meses desde su 
constitución. 

Los posteriores contratos de gestión se presentarán en el último 
trimestre de la vigencia del anterior. 

La aprobación del contrato de gestión tiene lugar por Orden 
conjunta de los Ministerios de adscripción, de Política Territorial y 
Función Pública y de Hacienda, en un plazo máximo de tres meses a 
contar desde su presentación. En el caso de no ser aprobado en este 
plazo mantendrá su vigencia el contrato de gestión anterior. 

5. En el seno del Consejo Rector se constituirá una Comisión de 
Control, con la composición que se determine en los estatutos. 

Corresponde a la Comisión de Control informar al Consejo Rector 
sobre la ejecución del contrato de gestión y, en general, sobre todos 
aquellos aspectos relativos a la gestión económico-financiera que deba 
conocer el propio Consejo y que se determinen en los Estatutos.» 
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… 

Once. Se añade un artículo 108 quater, nuevo, con la siguiente 
redacción: 

«Artículo 108 quater. Régimen jurídico de personal. 

1. El personal al servicio de las Agencias Estatales está constituido 
por: 

a) El personal que esté ocupando puestos de trabajo en servicios 
que se integren en la Agencia Estatal en el momento de su constitución. 

b) El personal que se incorpore a la Agencia Estatal desde cualquier 
administración pública por los correspondientes procedimientos de 
provisión de puestos de trabajo previstos en esta ley. 

c) El personal seleccionado por la Agencia Estatal, mediante 
pruebas selectivas convocadas al efecto en los términos establecidos 
en esta Ley. 

d) El personal directivo. 

2. El personal a que se refieren las letras a) y b) del apartado anterior 
mantiene la condición de personal funcionario, estatutario o laboral de 
origen, de acuerdo con la legislación aplicable. 

3. El personal funcionario y estatutario se rige por la normativa 
reguladora de la función pública correspondiente, con las 
especialidades previstas en esta Ley y las que, conforme a ella, se 
establezcan en el estatuto de cada agencia estatal. 

El personal laboral se rige por el Texto refundido de la Ley del 
Estatuto de los Trabajadores, aprobado por Real Decreto 
Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, y el resto de la normativa laboral. 

4. La selección del personal al que se refiere la letra c) se realiza 
mediante convocatoria pública y de acuerdo con los principios de 
igualdad, mérito y capacidad, así como de acceso al empleo público de 
las personas con discapacidad. A tal efecto, y en el período previsto en 
el contrato de gestión, las agencias estatales determinan sus 
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necesidades de personal a cubrir mediante pruebas selectivas. La 
determinación de las necesidades de personal a cubrir se realizará con 
sujeción a la tasa de reposición que, en su caso, se establezca en la Ley 
de Presupuestos Generales del Estado para el ejercicio 
correspondiente. La previsión de necesidades de personal se incorpora 
a la oferta anual de empleo de la correspondiente agencia estatal, que 
se integra en la oferta de empleo público estatal, de conformidad con lo 
que establezca la Ley anual de Presupuestos Generales del Estado. 

Las agencias estatales seleccionan a través de sus propios órganos 
de selección, a su personal laboral de acuerdo con los requisitos y 
principios establecidos en el párrafo anterior. 

Las convocatorias de selección de personal funcionario se 
efectuarán por el Ministerio al que se encuentren adscritos los cuerpos 
o escalas correspondientes, y, excepcionalmente por la propia agencia 
estatal mediante convenio suscrito al efecto. 

Los órganos de representación del personal de la agencia estatal 
serán tenidos en cuenta en los procesos de selección que se lleven a 
cabo. 

5. Las agencias estatales elaboran, convocan y, a propuesta de 
órganos especializados en selección de personal, resuelven las 
correspondientes convocatorias de provisión de puestos de trabajo de 
personal funcionario, de conformidad con los principios generales y 
procedimientos de provisión establecidos en la normativa de función 
pública. 

6. La movilidad de los funcionarios destinados en las agencias 
estatales podrá estar sometida a la condición de autorización previa en 
las condiciones y con los plazos que se determinen en sus estatutos y 
de acuerdo con la normativa de función pública. 

7. Las agencias estatales disponen de su relación de puestos de 
trabajo, elaborada y aprobada por la propia agencia estatal dentro del 
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marco de actuación que, en materia de recursos humanos, se 
establezca en el contrato de gestión. 

8. El personal que preste sus servicios en las agencias estatales 
verá reconocido su derecho a la promoción dentro de una carrera 
profesional evaluable, en el marco del Estatuto del Empleado Público. 
Dicha carrera tendrá elementos que permitan criterios de 
homogeneidad dentro de agencias estatales del mismo ámbito, 
facilitando similares retribuciones para niveles profesionales 
semejantes y posibilitando las medidas de movilidad entre el personal 
de aquellas, sin perjuicio de lo previsto en el apartado 6. 

9. Los conceptos retributivos del personal funcionario y estatutario 
de las agencias estatales, son los establecidos en la normativa de 
función pública de la Administración General del Estado y sus cuantías 
se determinarán de conformidad con lo establecido en las Leyes de 
Presupuestos Generales del Estado. 

Las condiciones retributivas del personal laboral son las 
determinadas en el convenio colectivo de aplicación y en el respectivo 
contrato de trabajo y sus cuantías se fijarán de acuerdo con lo indicado 
en el apartado 1 anterior. 

La masa salarial de las agencias estatales se autorizará en las 
condiciones que establezca la normativa aplicable. La cuantía de la 
masa salarial destinada al complemento de productividad, o concepto 
equivalente del personal laboral, está en todo caso vinculada al grado 
de cumplimiento de los objetivos fijados en el contrato de gestión. 

10. El personal directivo de las agencias estatales es el que ocupa 
los puestos de trabajo determinados como tales en el estatuto de las 
mismas en atención a la especial responsabilidad, competencia técnica 
y relevancia de las tareas a ellos asignadas. 

El personal directivo de las agencias estatales es nombrado y 
cesado por su Consejo Rector a propuesta de sus órganos ejecutivos, 
atendiendo a criterios de competencia profesional y experiencia entre 



 

Central Sindical Independiente y de Funcionarios (CSIF) 
C/ Fernando el Santo, 17. 28010 Madrid - Tlf. - 91 567 44 69 

 

30 

titulados superiores preferentemente funcionarios, y mediante 
procedimiento que garantice el mérito, la capacidad y la publicidad. 

El proceso de provisión podrá ser realizado por los órganos de 
selección especializados a los que se refiere el apartado 5 de este 
artículo, que formularán propuesta motivada al director de la agencia 
estatal, incluyendo tres candidatos para cada puesto a cubrir. 

Cuando el personal directivo de las agencias estatales tenga la 
condición de funcionario permanecerá en la situación de servicio activo 
en su respectivo cuerpo o escala o en la que corresponda con arreglo 
a la legislación laboral si se trata de personal de este carácter. 

El estatuto de las agencias estatales puede prever puestos 
directivos de máxima responsabilidad a cubrir, en régimen laboral, 
mediante contratos de alta dirección. 

Al personal directivo de las agencias estatales, en todo caso, le será 
de aplicación el Real Decreto 451/2012, de 5 de marzo, por el que se 
regula el régimen retributivo de los máximos responsables y directivos 
en el sector público empresarial y otras entidades. El personal directivo 
está sujeto, en el desarrollo de sus cometidos, a evaluación con arreglo 
a los criterios de eficacia, eficiencia y cumplimiento de la legalidad, 
responsabilidad por su gestión y control de resultados en relación con 
los objetivos que le hayan sido fijados. 

El personal directivo percibe una parte de su retribución como 
incentivo de rendimiento, mediante el complemento correspondiente 
que valore la productividad, de acuerdo con los criterios y porcentajes 
que se establezcan por el Consejo Rector, a propuesta de los órganos 
directivos de la Agencia Estatal. 

11. El órgano ejecutivo de la agencia estatal es el director. Es 
nombrado y separado por el Consejo Rector a propuesta del Presidente 
entre personas que reúnan las cualificaciones necesarias para el cargo, 
según se determine en el Estatuto.» 
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… 

Doce. Se añade un artículo 108 quinquies, nuevo, con la siguiente 
redacción: 

«Artículo 108 quinquies. Régimen económico financiero y contratación. 

1. Las Agencias Estatales se financian con los siguientes recursos: 

a) Las transferencias consignadas en los Presupuestos Generales 
del Estado. 

b) Los ingresos propios que perciba como contraprestación por las 
actividades que pueda realizar, en virtud de contratos, convenios o 
disposición legal, para otras entidades públicas, privadas o personas 
físicas. 

c) La enajenación de los bienes y valores que constituyan su 
patrimonio. 

d) El rendimiento procedente de sus bienes y valores. 

e) Las aportaciones voluntarias, donaciones, herencias y legados y 
otras aportaciones a título gratuito de entidades privadas y de 
particulares. 

f) Los ingresos recibidos de personas físicas o jurídicas como 
consecuencia del patrocinio de actividades o instalaciones. 

g) Los demás ingresos de derecho público o privado que estén 
autorizadas a percibir. 



 

Central Sindical Independiente y de Funcionarios (CSIF) 
C/ Fernando el Santo, 17. 28010 Madrid - Tlf. - 91 567 44 69 

 

32 

h) Cualquier otro recurso que pudiera serles atribuido. 

2. En aquellos supuestos expresamente previstos en los estatutos, 
y solo en la medida que tengan capacidad para generar recursos 
propios suficientes, las Agencias Estatales podrán financiarse con 
cargo a los créditos previstos en el capítulo VIII de los Presupuestos 
Generales del Estado adjudicados de acuerdo con procedimientos de 
pública concurrencia y destinados a financiar proyectos de 
investigación y desarrollo. La Ley de Presupuestos Generales del 
Estado de cada ejercicio establecerá los límites de esta financiación. 

3. Los recursos que se deriven de los apartados b), e), f) y g) del 
número 1 anterior, y no se contemplen inicialmente en el presupuesto 
de las Agencias Estatales se podrán destinar a financiar mayores 
gastos por acuerdo de su Director. 

4. El recurso al endeudamiento está prohibido a las agencias 
estatales, salvo que por Ley se disponga lo contrario. No obstante, y 
con objeto de atender desfases temporales de tesorería, las agencias 
estatales pueden recurrir a la contratación de pólizas de crédito o 
préstamo, siempre que el saldo vivo no supere el 5 % de su 
presupuesto. 

5. La contratación de las agencias estatales se rige por la normativa 
aplicable al sector público. Las sociedades mercantiles y fundaciones 
creadas o participadas mayoritariamente por las agencias estatales, 
deberán ajustar su actividad contractual, en todo caso, a los principios 
de publicidad y concurrencia.» 
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… 

Trece. Se añade un artículo 108 sexies, nuevo, con la siguiente 
redacción: 

«Artículo 108 sexies. Régimen presupuestario, de contabilidad y 
control económico financiero. 

1. El Consejo Rector elaborará y aprobará el anteproyecto de 
presupuesto de la agencia estatal, conforme a lo dispuesto en el 
contrato de gestión. El anteproyecto de presupuesto de la agencia 
estatal será remitido al Ministerio de adscripción para su examen, que 
dará posterior traslado del mismo al Ministerio de Hacienda. Una vez 
analizado por este último departamento ministerial, el anteproyecto se 
incorpora al de Presupuestos Generales del Estado para su aprobación 
por el Consejo de Ministros y remisión a las Cortes Generales, 
consolidándose con el de las restantes entidades que integran el sector 
público estatal. 

2. La persona titular del Ministerio de Hacienda establece la 
estructura del presupuesto de las agencias estatales, así como la 
documentación que se debe acompañar al mismo. 

El presupuesto de gastos de las agencias estatales, tiene carácter 
limitativo por su importe global y carácter estimativo para la 
distribución de los créditos en categorías económicas, con excepción 
de los correspondientes a gastos de personal que en todo caso tienen 
carácter limitativo y vinculante por su cuantía total, y de las 
subvenciones nominativas y las atenciones protocolarias y 
representativas que tendrán carácter limitativo y vinculante cualquiera 
que sea el nivel de la clasificación económica al que se establezcan. 

3. La autorización de las variaciones presupuestarias corresponde: 

a) A la persona titular del Ministerio de Hacienda, las variaciones de 
la cuantía global del presupuesto y las que afecten a gastos de 
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personal, a iniciativa del director y propuesta del Consejo Rector, salvo 
las previstas en la letra siguiente. 

Así mismo, corresponde a la persona titular del Ministerio de 
Hacienda acordar o denegar las modificaciones presupuestarias, en los 
supuestos de competencia de los directores de las agencias estatales, 
cuando exista informe negativo de la Intervención Delegada y el titular 
de la competencia lo remita en discrepancia al Ministro Hacienda. 

b) A la persona titular de la Dirección de la propia agencia estatal, 
todas las restantes variaciones, incluso en la cuantía global cuando 
sean financiadas con recursos derivados de los apartados b), e), f), y g) 
del artículo 108 quinquies por encima de los inicialmente 
presupuestados, no afecten a gastos de personal y existan garantías 
suficientes de su efectividad, dando cuenta inmediata a la Comisión de 
Control. 

4. Los remanentes de tesorería que resulten de la liquidación del 
ejercicio presupuestario no afectados a la financiación del presupuesto 
del ejercicio siguiente, podrán aplicarse al presupuesto de ingresos y 
destinarse a financiar incremento de gastos por acuerdo de la persona 
titular de la Dirección, dando cuenta a la Comisión de Control. Los 
déficits derivados del incumplimiento de la estimación de ingresos 
anuales se compensarán en la forma que se prevea en el contrato de 
gestión. 

5. Las agencias estatales podrán adquirir compromisos de gasto 
que hayan de extenderse a ejercicios posteriores a aquel en que se 
autoricen, siempre que no se superen alguno de los siguientes límites: 

a) El número de ejercicios a que pueden aplicarse los gastos no será 
superior a cuatro. 

b) El gasto que se impute a cada uno de los ejercicios posteriores 
no podrá exceder de la cantidad que resulte de aplicar al importe total 
de cada programa, excluido el capítulo de gastos de personal y los 
restantes créditos que tengan carácter vinculante, los siguientes 
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porcentajes: El 70 por 100 en el ejercicio inmediato siguiente, el 60 por 
ciento en el segundo ejercicio y el 50 por ciento en los ejercicios tercero 
y cuarto. 

En el caso de gastos de personal o de otros que tengan carácter 
vinculante, podrán adquirirse compromisos de gasto con cargo a 
ejercicios futuros dentro de los límites señalados anteriormente, 
tomando como referencia de cálculo su dotación inicial. 

El Gobierno podrá acordar la modificación de los límites anteriores 
en los casos especialmente justificados. A estos efectos, la persona 
titular del Ministerio de Hacienda, a iniciativa de la agencia estatal 
correspondiente, elevará al Consejo de Ministros la oportuna 
propuesta, previo informe de la Dirección General de Presupuestos. 

6. La ejecución del presupuesto de las agencias estatales 
corresponde a sus órganos ejecutivos, que elaboran y remiten a la 
Comisión de Control, mensualmente, un estado de ejecución 
presupuestaria. 

7. Las agencias estatales deberán aplicar los principios contables 
que les corresponda de acuerdo con lo establecido en el artículo 121 de 
la Ley General Presupuestaria, con la finalidad de asegurar el adecuado 
reflejo de las operaciones, los costes y los resultados de su actividad, 
así como de facilitar datos e información con trascendencia económica. 

Corresponde a la Intervención General de la Administración del 
Estado establecer los criterios que precise la aplicación de la normativa 
contable a las agencias estatales, en los términos establecidos por la 
legislación presupuestaria para las entidades del sector público estatal. 

8. Las agencias estatales dispondrán de: 

a) Un sistema de información económica que: 
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i) Muestre, a través de estados e informes, la imagen fiel del 
patrimonio, de la situación financiera, de los resultados y de la 
ejecución del presupuesto. 

ii) Proporcione información de costes sobre su actividad que sea 
suficiente para una correcta y eficiente adopción de decisiones. 

b) Un sistema de contabilidad de gestión que permita efectuar el 
seguimiento del cumplimiento de los compromisos asumidos en el 
contrato de gestión. 

La Intervención General de la Administración del Estado establece 
los requerimientos funcionales y, en su caso, los procedimientos 
informáticos, que deberán observar las agencias estatales para cumplir 
lo dispuesto en este artículo, de acuerdo con lo dispuesto en el 
artículo 125 de la Ley General Presupuestaria. 

9. Las cuentas anuales de las agencias estatales se formulan por la 
persona titular de la Dirección en el plazo de tres meses desde el cierre 
del ejercicio económico. Una vez auditadas dichas cuentas por la 
Intervención General de la Administración del Estado son sometidas 
al Consejo Rector, para su aprobación antes del 30 de junio del año 
siguiente al que se refieran. 

Una vez aprobadas por el Consejo Rector, las cuentas se remitirán 
a través de la Intervención General de la Administración del Estado al 
Tribunal de Cuentas para su fiscalización. Dicha remisión a la 
Intervención General se realizará dentro de los siete meses siguientes 
a la terminación del ejercicio económico. 

10. El control externo de la gestión económico-financiera de las 
agencias estatales corresponde al Tribunal de Cuentas de acuerdo con 
su normativa específica. 

El control interno de la gestión económico-financiera de las 
agencias estatales corresponde a la Intervención General de la 
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Administración del Estado, y se realizará bajo las modalidades de 
control financiero permanente y de auditoría pública, en las 
condiciones y en los términos establecidos en la Ley General 
Presupuestaria. El control financiero permanente se realizará por 
las Intervenciones Delegadas en las Agencias Estatales, bajo la 
dependencia funcional de la Intervención General de la Administración 
del Estado. 

Sin perjuicio del control establecido en el párrafo anterior, las 
agencias estatales estarán sometidas a un control de eficacia y de 
supervisión continua que será ejercido, a través del seguimiento del 
contrato de gestión y hasta su aprobación a través del plan de actuación 
en los términos establecidos en el artículo 85.» 

 

 

Disposición adicional cuarta. Adaptación de entidades y organismos 
públicos existentes en el ámbito estatal. 

Todas las entidades y organismos públicos que integran el sector público 
estatal existentes en el momento de la entrada en vigor de esta Ley deberán 
adaptarse al contenido de la misma en el plazo de tres años a contar desde 
su entrada en vigor, rigiéndose hasta que se realice la adaptación por su 
normativa específica. 

La adaptación se realizará preservando las actuales especialidades de 
los organismos y entidades en materia de personal, patrimonio, régimen 
presupuestario, contabilidad, control económico-financiero y de operaciones 
como agente de financiación, incluyendo, respecto a estas últimas, el 
sometimiento, en su caso, al ordenamiento jurídico privado. Las 
especialidades se preservarán siempre que no hubieran generado 

Catorce. Se da nueva redacción a la disposición adicional cuarta, que 
queda redactada como sigue: 

«Disposición adicional cuarta. Adaptación de entidades y organismos 
públicos existentes en el ámbito estatal. 

1. Todas las entidades y organismos públicos que integran el sector 
público estatal existentes en el momento de la entrada en vigor de esta Ley 
deberán adaptarse al contenido de la misma antes del 1 de octubre 
de 2024, rigiéndose hasta que se realice la adaptación por su normativa 
específica. 

La adaptación se realizará preservando las actuales especialidades de 
los organismos y entidades en materia de personal, patrimonio, régimen 
presupuestario, contabilidad, control económico-financiero y de operaciones 
como agente de financiación, incluyendo, respecto a estas últimas, el 
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deficiencias importantes en el control de ingresos y gastos causantes de una 
situación de desequilibrio financiero en el momento de su adaptación. 

Las entidades que no tuvieran la consideración de poder adjudicador, 
preservarán esta especialidad en tanto no se oponga a la normativa 
comunitaria. 

Las entidades que tengan como fines la promoción de la 
internacionalización de la economía y de la empresa española preservarán 
además y con las mismas limitaciones las especialidades en materia de 
ayudas en tanto no se opongan a la normativa comunitaria. 

 

sometimiento, en su caso, al ordenamiento jurídico privado. Las 
especialidades se preservarán siempre que no hubieran generado 
deficiencias importantes en el control de ingresos y gastos causantes de una 
situación de desequilibrio financiero en el momento de su adaptación. 

Las entidades que no tuvieran la consideración de poder adjudicador, 
preservarán esta especialidad en tanto no se oponga a la normativa 
comunitaria. 

Las entidades que tengan como fines la promoción de la 
internacionalización de la economía y de la empresa española preservarán 
además y con las mismas limitaciones las especialidades en materia de 
ayudas en tanto no se opongan a la normativa comunitaria.» 

 

 
 
… 

Quince. Se añade una disposición adicional vigesimotercera, nueva, 
con la siguiente redacción: 

«Disposición adicional vigesimotercera. Régimen jurídico aplicable a la 
entidad pública empresarial Sociedad de Salvamento y Seguridad 
Marítima. 

La Sociedad de Salvamento y Seguridad Marítima (SASEMAR) 
preservará su naturaleza de entidad pública empresarial y, con las 
especialidades contenidas en su legislación específica, se regirá por 
las disposiciones aplicables a dichas entidades en la Ley 40/2015, de 1 
de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, a excepción de lo 
dispuesto en los artículos 103.1 y 107.3 de la Ley, exclusivamente en lo 
que se refiere a la financiación mayoritaria con ingresos de mercado.» 
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… 

Dieciséis. Se añade una disposición adicional vigesimocuarta, nueva, 
con la siguiente redacción: 

«Disposición adicional vigesimocuarta. Régimen jurídico aplicable a la 
entidad pública empresarial Centro para el Desarrollo Tecnológico e 
Industrial. 

El Centro para el Desarrollo Tecnológico e Industrial (CDTI) 
preservará su naturaleza de entidad pública empresarial y, con las 
especialidades contenidas en su legislación específica, se regirá por 
las disposiciones aplicables a dichas entidades en la Ley 40/2015, de 1 
de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, a excepción de lo 
dispuesto en los artículos 103.1 y 107.3 de la Ley, exclusivamente en lo 
que se refiere a la financiación mayoritaria con ingresos de mercado.» 

 
 
… 

Diecisiete. Se añade una disposición adicional vigesimoquinta, nueva, 
con la siguiente redacción: 

«Disposición adicional vigesimoquinta. Régimen jurídico aplicable a los 
administradores generales de infraestructuras ferroviarias. 

Los administradores generales de infraestructuras ferroviarias 
preservarán su naturaleza de entidades públicas empresariales y, con 
las especialidades contenidas en su legislación propia, se regirán por 
la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector del 
Sector Público a excepción de lo dispuesto en los artículos 103.1 
y 107.3 de dicha Ley, exclusivamente en lo que se refiere a la 
financiación mayoritaria con ingresos de mercado.» 
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… 

Dieciocho. Se añade una disposición adicional vigesimosexta, nueva, 
con la siguiente redacción: 

«Disposición adicional vigesimosexta. Régimen jurídico aplicable a 
SEPES, Entidad Pública Empresarial del Suelo. 

SEPES, Entidad Pública Empresarial de Suelo, preservará su 
naturaleza de entidad pública empresarial y, con las especialidades 
contenidas en su legislación específica, se regirá por las disposiciones 
aplicables a dichas entidades en la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de 
Régimen Jurídico del Sector Público, a excepción de lo dispuesto en 
los artículos 103.1 y 107.3 de la Ley, exclusivamente en lo que se refiere 
a la financiación mayoritaria con ingresos de mercado.» 

 

 
 
… 

Diecinueve. Se añade una disposición adicional vigesimoséptima, 
nueva, con la siguiente redacción: 

«Disposición adicional vigesimoséptima. Régimen jurídico aplicable a 
la Entidad Pública Empresarial Red.es. 

La Entidad Pública Empresarial Red.es preservará su naturaleza de 
entidad pública empresarial y, con las especialidades contenidas en su 
legislación específica, se regirá por las disposiciones aplicables a 
dichas entidades en la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen 
Jurídico del Sector Público, a excepción de lo dispuesto en los 
artículos 103.1 y 107.3 de la Ley, exclusivamente en lo que se refiere a 
la financiación mayoritaria con ingresos de mercado.» 
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7. Modificación del texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, aprobado por Real 

Decreto legislativo 2/2015, de 23 de octubre 
 

Texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, 
aprobado por Real Decreto legislativo 2/2015, de 23 de octubre. 

 

Disposición final trigésima sexta. Modificación del texto 
refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, aprobado 
por Real Decreto legislativo 2/2015, de 23 de octubre.  
 
Con efectos desde la entrada en vigor de esta Ley y vigencia 

indefinida se modifica el texto refundido de la Ley del Estatuto de los 

Trabajadores, aprobado por Real Decreto legislativo 2/2015, de 23 de 

octubre, de la siguiente forma:  

 

 
 

… 
Uno. Se da nueva redacción al artículo 11 de la Ley del Estatuto de los 
Trabajadores, introduciendo un nuevo apartado 3 en el citado artículo 
con el siguiente texto, (pasando en consecuencia su apartado 3 a 
renumerarse con el número 4). 

«3. El contrato para la formación dual universitaria, que se 
formalizará en el marco de los convenios de cooperación educativa 
suscritos por las universidades con las entidades colaboradoras, 
tendrá por objeto la cualificación profesional de los estudiantes 
universitarios a través de un régimen de alternancia de actividad laboral 
retribuida en una empresa con actividad formativa recibida en el marco 
de su formación universitaria, para favorecer una mayor relación entre 
este y la formación y el aprendizaje del trabajador. 

Reglamentariamente se desarrollará el sistema de impartición y las 
características de la formación de los trabajadores en los centros 
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universitarios y en las empresas, así como su reconocimiento, en un 
régimen de alternancia con el trabajo efectivo. 

Asimismo serán objeto de desarrollo reglamentario los aspectos 
relacionados con la financiación de la actividad formativa y con la 
retribución del trabajador contratado, que se fijará en proporción al 
tiempo de trabajo efectivo, de acuerdo con lo establecido en convenio 
colectivo, sin que en ningún caso sea inferior al salario mínimo 
interprofesional. 

La acción protectora de la Seguridad Social del trabajador 
contratado para la formación dual universitaria comprenderá todas las 
contingencias protegibles y prestaciones, incluido el desempleo. 
Asimismo, se tendrá derecho a la cobertura del Fondo de Garantía 
Salarial.» 

 

Artículo 33. El Fondo de Garantía Salarial. 

2. El Fondo de Garantía Salarial, en los casos del apartado anterior, 
abonará indemnizaciones reconocidas como consecuencia de sentencia, 
auto, acto de conciliación judicial o resolución administrativa a favor de los 
trabajadores a causa de despido o extinción de los contratos conforme a los 
artículos 50, 51 y 52 de esta ley, y de extinción de contratos conforme al 
artículo 64 de la Ley 22/2003, de 9 de julio, Concursal, así como las 
indemnizaciones por extinción de contratos temporales o de duración 
determinada en los casos que legalmente procedan. En todos los casos con 
el límite máximo de una anualidad, sin que el salario diario, base del cálculo, 
pueda exceder del doble del salario mínimo interprofesional, incluyendo la 
parte proporcional de las pagas extraordinarias. 

El importe de la indemnización, a los solos efectos de abono por el Fondo 
de Garantía Salarial para los casos de despido o extinción de los contratos 
conforme al artículo 50 de esta ley, se calculará sobre la base de treinta días 
por año de servicio, con el límite fijado en el párrafo anterior. 

Dos. Se da nueva redacción al apartado 2 del artículo 33, que queda 
redactado como sigue: 

«Artículo 33. El Fondo de Garantía Salarial. 

[…] 

2. El Fondo de Garantía Salarial, en los casos del apartado anterior, 
abonará indemnizaciones reconocidas como consecuencia de sentencia, 
auto, acto de conciliación judicial o resolución administrativa a favor de los 
trabajadores a causa de despido o extinción de los contratos conforme a los 
artículos 50, 51, 52, 40.1 y 41.3 de esta ley, y de extinción de contratos 
conforme a los artículos 181 y 182 del Real Decreto Legislativo 1/2020, 
de 5 de mayo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley 
Concursal, así como las indemnizaciones por extinción de contratos 
temporales o de duración determinada en los casos que legalmente 
procedan. En todos los casos con el límite máximo de una anualidad, 
excepto en el supuesto del artículo 41.3 de esta norma que el límite 
máximo sería de 9 mensualidades, sin que el salario diario, base del 



 

Central Sindical Independiente y de Funcionarios (CSIF) 
C/ Fernando el Santo, 17. 28010 Madrid - Tlf. - 91 567 44 69 

 

43 

 cálculo, pueda exceder del doble del salario mínimo interprofesional, 
incluyendo la parte proporcional de las pagas extraordinarias. 

El importe de la indemnización, a los solos efectos de abono por el Fondo 
de Garantía Salarial para los casos de despido o extinción de los contratos 
conforme a los artículos 50 y 56 de esta ley, se calculará sobre la base de 
treinta días por año de servicio, con el límite fijado en el párrafo anterior.» 

El resto del artículo mantiene la misma redacción 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

Central Sindical Independiente y de Funcionarios (CSIF) 
C/ Fernando el Santo, 17. 28010 Madrid - Tlf. - 91 567 44 69 

 

44 

8. Modificación del Real Decreto legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto 

refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público 

 

Real Decreto legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba 

el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público. 

Disposición final trigésima séptima. Modificación del Real Decreto 

legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto 

refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público. 

Con efectos desde la entrada en vigor de esta Ley y vigencia indefinida se 

modifica el texto refundido del Estatuto Básico del Empleado Público, 

aprobado por Real Decreto legislativo 5/2015, de 30 de octubre, de la 

siguiente forma:  

 

Artículo 48. Permisos de los funcionarios públicos. 

Los funcionarios públicos tendrán los siguientes permisos: 

a) Por fallecimiento, accidente o enfermedad grave de un familiar dentro 
del primer grado de consanguinidad o afinidad, tres días hábiles cuando el 
suceso se produzca en la misma localidad, y cinco días hábiles cuando sea 
en distinta localidad. 

Cuando se trate del fallecimiento, accidente o enfermedad grave de un 
familiar dentro del segundo grado de consanguinidad o afinidad, el permiso 
será de dos días hábiles cuando se produzca en la misma localidad y de 
cuatro días hábiles cuando sea en distinta localidad. 

… 

f) Por lactancia de un hijo menor de doce meses tendrán derecho a una 
hora de ausencia del trabajo que podrá dividir en dos fracciones. Este 
derecho podrá sustituirse por una reducción de la jornada normal en media 

Uno. Se da nueva redacción a las letras a) y f) del artículo 48, que 

quedan redactadas como sigue: 

«Artículo 48. Permisos de los funcionarios públicos.  

Los funcionarios públicos tendrán los siguientes permisos:  

a) Por fallecimiento, accidente o enfermedad graves, hospitalización o 

intervención quirúrgica sin hospitalización que precise de reposo 

domiciliario, de un familiar dentro del primer grado de consanguinidad o 

afinidad, tres días hábiles cuando el suceso se produzca en la misma 

localidad, y cinco días hábiles cuando sea en distinta localidad.  

Cuando se trate del fallecimiento, accidente o enfermedad graves, 

hospitalización o intervención quirúrgica sin hospitalización que 

precise de reposo domiciliario, de un familiar dentro del segundo grado de 

consanguinidad o afinidad, el permiso será de dos días hábiles cuando se 

produzca en la misma localidad y de cuatro días hábiles cuando sea en 

distinta localidad.  
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hora al inicio y al final de la jornada, o en una hora al inicio o al final de la 
jornada, con la misma finalidad. 

El permiso contemplado en este apartado constituye un derecho 
individual de los funcionarios, sin que pueda transferirse su ejercicio al otro 
progenitor, adoptante, guardador o acogedor. 

Se podrá solicitar la sustitución del tiempo de lactancia por un permiso 
retribuido que acumule en jornadas completas el tiempo correspondiente. 
Esta modalidad se podrá disfrutar únicamente a partir de la finalización del 
permiso por nacimiento, adopción, guarda, acogimiento o del progenitor 
diferente de la madre biológica respectivo, o una vez que, desde el 
nacimiento del menor, haya transcurrido un tiempo equivalente al que 
comprenden los citados permisos. 

Este permiso se incrementará proporcionalmente en los casos de parto, 
adopción, guarda con fines de adopción o acogimiento múltiple. 

 

 

[…] 

f) Por lactancia de un hijo menor de doce meses tendrán derecho a una hora 

de ausencia del trabajo que podrá dividir en dos fracciones. Este derecho 

podrá sustituirse por una reducción de la jornada normal en media hora al 

inicio y al final de la jornada, o en una hora al inicio o al final de la jornada, 

con la misma finalidad.  

El permiso contemplado en este apartado constituye un derecho individual 

de los funcionarios, sin que pueda transferirse su ejercicio al otro progenitor, 

adoptante, guardador o acogedor.  

Se podrá solicitar la sustitución del tiempo de lactancia por un permiso 
retribuido que acumule en jornadas completas el tiempo correspondiente. 
Esta modalidad se podrá disfrutar únicamente a partir de la finalización del 
permiso por nacimiento, adopción, guarda, acogimiento o del progenitor 
diferente de la madre biológica respectivo. (se elimina “o una vez que, 
desde el nacimiento del menor, haya transcurrido un tiempo 
equivalente al que comprenden los citados permisos”). 

 

Este permiso se incrementará proporcionalmente en los casos de parto, 

adopción, guarda con fines de adopción o acogimiento múltiple.»  

El resto del artículo mantiene la misma redacción. 
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Artículo 49. Permisos por motivos de conciliación de la vida personal, 
familiar y laboral, por razón de violencia de género y para las víctimas 
de terrorismo y sus familiares directos. 

b) Permiso por adopción, por guarda con fines de adopción, o acogimiento, 
tanto temporal como permanente: tendrá una duración de dieciséis semanas. 
Seis semanas deberán disfrutarse a jornada completa de forma obligatoria e 
ininterrumpida inmediatamente después de la resolución judicial por la que 
se constituye la adopción o bien de la decisión administrativa de guarda con 
fines de adopción o de acogimiento. 

En el caso de que ambos progenitores trabajen y transcurridas las seis 
primeras semanas de descanso obligatorio, el período de disfrute de este 
permiso podrá llevarse a cabo de manera interrumpida y ejercitarse desde la 
finalización del descanso obligatorio posterior al hecho causante hasta que 
el hijo o la hija cumpla doce meses. En el caso del disfrute interrumpido se 
requerirá, para cada período de disfrute, un preaviso de al menos 15 días y 
se realizará por semanas completas. 

Este permiso se ampliará en dos semanas más en el supuesto de 
discapacidad del menor adoptado o acogido y por cada hijo o hija, a partir 
del segundo, en los supuestos de adopción, guarda con fines de adopción o 
acogimiento múltiple, una para cada uno de los progenitores. 

El cómputo del plazo se contará a elección del progenitor, a partir de la 
decisión administrativa de guarda con fines de adopción o acogimiento, o a 
partir de la resolución judicial por la que se constituya la adopción sin que en 
ningún caso un mismo menor pueda dar derecho a varios periodos de 
disfrute de este permiso. 

Este permiso podrá disfrutarse a jornada completa o a tiempo parcial, cuando 
las necesidades de servicio lo permitan, y en los términos que 
reglamentariamente se determine, conforme a las reglas establecidas en el 
presente artículo. 

Si fuera necesario el desplazamiento previo de los progenitores al país de 
origen del adoptado, en los casos de adopción o acogimiento internacional, 

Dos. Se da nueva redacción a las letras b) y c) del artículo 49, que 

quedan redactadas como sigue:  

«Artículo 49. Permisos por motivos de conciliación de la vida personal, 

familiar y laboral, por razón de violencia de género y para las víctimas de 

terrorismo y sus familiares directos. 

[…]  

b) Permiso por adopción, por guarda con fines de adopción, o acogimiento, 

tanto temporal como permanente: tendrá una duración de dieciséis semanas. 

Seis semanas deberán disfrutarse a jornada completa de forma obligatoria e 

ininterrumpida inmediatamente después de la resolución judicial por la que 

se constituye la adopción o bien de la decisión administrativa de guarda con 

fines de adopción o de acogimiento. 

En el caso de que ambos progenitores trabajen y transcurridas las seis 

primeras semanas de descanso obligatorio, el período de disfrute de este 

permiso podrá llevarse a cabo de manera interrumpida y ejercitarse desde la 

finalización del descanso obligatorio posterior al hecho causante dentro de 

los doce meses a contar o bien desde el nacimiento del hijo o hija, o 

bien desde la resolución judicial por la que se constituye la adopción o 

bien de la decisión administrativa de guarda con fines de adopción o de 

acogimiento. En el caso del disfrute interrumpido se requerirá, para cada 

período de disfrute, un preaviso de al menos 15 días y se realizará por 

semanas completas.  

Este permiso se ampliará en dos semanas más en el supuesto de 

discapacidad del menor adoptado o acogido y por cada hijo o hija, a partir 

del segundo, en los supuestos de adopción, guarda con fines de adopción o 

acogimiento múltiple, una para cada uno de los progenitores.  

El cómputo del plazo se contará a elección del progenitor, a partir de la 

decisión administrativa de guarda con fines de adopción o acogimiento, o a 

partir de la resolución judicial por la que se constituya la adopción sin que en 
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se tendrá derecho, además, a un permiso de hasta dos meses de duración, 
percibiendo durante este periodo exclusivamente las retribuciones básicas. 

Con independencia del permiso de hasta dos meses previsto en el párrafo 
anterior y para el supuesto contemplado en dicho párrafo, el permiso por 
adopción, guarda con fines de adopción o acogimiento, tanto temporal como 
permanente, podrá iniciarse hasta cuatro semanas antes de la resolución 
judicial por la que se constituya la adopción o la decisión administrativa o 
judicial de acogimiento. 

Durante el disfrute de este permiso se podrá participar en los cursos de 
formación que convoque la Administración. 

Los supuestos de adopción, guarda con fines de adopción o acogimiento, 
tanto temporal como permanente, previstos en este artículo serán los que así 
se establezcan en el Código Civil o en las leyes civiles de las comunidades 
autónomas que los regulen, debiendo tener el acogimiento temporal una 
duración no inferior a un año. 

c) Permiso del progenitor diferente de la madre biológica por nacimiento, 
guarda con fines de adopción, acogimiento o adopción de un hijo o hija: 
tendrá una duración de dieciséis semanas de las cuales las seis semanas 
inmediatas posteriores al hecho causante serán en todo caso de descanso 
obligatorio. Este permiso se ampliará en dos semanas más, una para cada 
uno de los progenitores, en el supuesto de discapacidad del hijo o hija, y por 
cada hijo o hija a partir del segundo en los supuestos de nacimiento, 
adopción, guarda con fines de adopción o acogimiento múltiples, a disfrutar 
a partir de la fecha del nacimiento, de la decisión administrativa de guarda 
con fines de adopción o acogimiento, o de la resolución judicial por la que se 
constituya la adopción. 

Este permiso podrá distribuirse por el progenitor que vaya a disfrutar del 
mismo siempre que las seis primeras semanas sean ininterrumpidas e 
inmediatamente posteriores a la fecha del nacimiento, de la decisión judicial 
de guarda con fines de adopción o acogimiento o decisión judicial por la que 
se constituya la adopción. 

ningún caso un mismo menor pueda dar derecho a varios periodos de 

disfrute de este permiso.  

Este permiso podrá disfrutarse a jornada completa o a tiempo parcial, cuando 

las necesidades de servicio lo permitan, y en los términos que 

reglamentariamente se determine, conforme a las reglas establecidas en el 

presente artículo.  

Si fuera necesario el desplazamiento previo de los progenitores al país de 

origen del adoptado, en los casos de adopción o acogimiento internacional, 

se tendrá derecho, además, a un permiso de hasta dos meses de duración, 

percibiendo durante este periodo exclusivamente las retribuciones básicas.  

Con independencia del permiso de hasta dos meses previsto en el párrafo 

anterior y para el supuesto contemplado en dicho párrafo, el permiso por 

adopción, guarda con fines de adopción o acogimiento, tanto temporal como 

permanente, podrá iniciarse hasta cuatro semanas antes de la resolución 

judicial por la que se constituya la adopción o la decisión administrativa o 

judicial de acogimiento.  

Durante el disfrute de este permiso se podrá participar en los cursos de 

formación que convoque la Administración.  

Los supuestos de adopción, guarda con fines de adopción o acogimiento, 

tanto temporal como permanente, previstos en este artículo serán los que así 

se establezcan en el Código Civil o en las leyes civiles de las comunidades 

autónomas que los regulen, debiendo tener el acogimiento temporal una 

duración no inferior a un año.  

c) Permiso del progenitor diferente de la madre biológica por nacimiento, 

guarda con fines de adopción, acogimiento o adopción de un hijo o hija: 

tendrá una duración de dieciséis semanas de las cuales las seis semanas 

inmediatas posteriores al hecho causante serán en todo caso de descanso 

obligatorio. Este permiso se ampliará en dos semanas más, una para cada 

uno de los progenitores, en el supuesto de discapacidad del hijo o hija, y por 

cada hijo o hija a partir del segundo en los supuestos de nacimiento, 
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En el caso de que ambos progenitores trabajen y transcurridas las seis 
primeras semanas, el período de disfrute de este permiso podrá llevarse a 
cabo de manera interrumpida y ejercitarse desde la finalización del descanso 
obligatorio posterior al parto hasta que el hijo o la hija cumpla doce meses. 
En el caso del disfrute interrumpido se requerirá, para cada período de 
disfrute, un preaviso de al menos 15 días y se realizará por semanas 
completas. 

En el caso de que se optara por el disfrute del presente permiso con 
posterioridad a la semana dieciséis del permiso por nacimiento, si el 
progenitor que disfruta de este último permiso hubiere solicitado la 
acumulación del tiempo de lactancia de un hijo menor de doce meses en 
jornadas completas del apartado f) del artículo 48, será a la finalización de 
ese período cuando se dará inicio al cómputo de las diez semanas restantes 
del permiso del progenitor diferente de la madre biológica. 

Este permiso podrá disfrutarse a jornada completa o a tiempo parcial, cuando 
las necesidades del servicio lo permitan, y en los términos que 
reglamentariamente se determinen, conforme a las reglas establecidas en el 
presente artículo. 

En los casos de parto prematuro y en aquellos en que, por cualquier otra 
causa, el neonato deba permanecer hospitalizado a continuación del parto, 
este permiso se ampliará en tantos días como el neonato se encuentre 
hospitalizado, con un máximo de trece semanas adicionales. 

En el supuesto de fallecimiento del hijo o hija, el periodo de duración del 
permiso no se verá reducido, salvo que, una vez finalizadas las seis semanas 
de descanso obligatorio se solicite la reincorporación al puesto de trabajo. 

Durante el disfrute de este permiso, transcurridas las seis primeras semanas 
ininterrumpidas e inmediatamente posteriores a la fecha del nacimiento, se 
podrá participar en los cursos de formación que convoque la Administración. 

En los casos previstos en los apartados a), b), y c) el tiempo transcurrido 
durante el disfrute de estos permisos se computará como de servicio efectivo 
a todos los efectos, garantizándose la plenitud de derechos económicos de 
la funcionaria y, en su caso, del otro progenitor funcionario, durante todo el 

adopción, guarda con fines de adopción o acogimiento múltiples, a disfrutar 

a partir de la fecha del nacimiento, de la decisión administrativa de guarda 

con fines de adopción o acogimiento, o de la resolución judicial por la que se 

constituya la adopción.  

Este permiso podrá distribuirse por el progenitor que vaya a disfrutar del 

mismo siempre que las seis primeras semanas sean ininterrumpidas e 

inmediatamente posteriores a la fecha del nacimiento, de la decisión judicial 

de guarda con fines de adopción o acogimiento o decisión judicial por la que 

se constituya la adopción.  

En el caso de que ambos progenitores trabajen y transcurridas las seis 

primeras semanas, el período de disfrute de este permiso podrá llevarse a 

cabo de manera interrumpida dentro de los doce meses a contar o bien 

desde el nacimiento del hijo o hija, o bien desde la resolución judicial 

por la que se constituye la adopción o bien de la decisión administrativa 

de guarda con fines de adopción o de acogimiento. En el caso del disfrute 

interrumpido se requerirá, para cada período de disfrute, un preaviso de al 

menos quince días y se realizará por semanas completas. 

 En el caso de que se optará por el disfrute del presente permiso con 

posterioridad a la semana dieciséis del permiso por nacimiento, si el 

progenitor que disfruta de este último permiso hubiere solicitado la 

acumulación del tiempo de lactancia de un hijo menor de doce meses en 

jornadas completas del apartado f) del artículo 48, será a la finalización de 

ese período cuando se dará inicio al cómputo de las diez semanas restantes 

del permiso del progenitor diferente de la madre biológica.  

Este permiso podrá disfrutarse a jornada completa o a tiempo parcial, cuando 

las necesidades del servicio lo permitan, y en los términos que 

reglamentariamente se determinen, conforme a las reglas establecidas en el 

presente artículo.  

En los casos de parto prematuro y en aquellos en que, por cualquier otra 

causa, el neonato deba permanecer hospitalizado a continuación del parto, 
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periodo de duración del permiso, y, en su caso, durante los periodos 
posteriores al disfrute de este, si de acuerdo con la normativa aplicable, el 
derecho a percibir algún concepto retributivo se determina en función del 
periodo de disfrute del permiso. 

Los funcionarios que hayan hecho uso del permiso por nacimiento, adopción, 
guarda con fines de adopción o acogimiento, tanto temporal como 
permanente, tendrán derecho, una vez finalizado el periodo de permiso, a 
reintegrarse a su puesto de trabajo en términos y condiciones que no les 
resulten menos favorables al disfrute del permiso, así como a beneficiarse 
de cualquier mejora en las condiciones de trabajo a las que hubieran podido 
tener derecho durante su ausencia 

 

este permiso se ampliará en tantos días como el neonato se encuentre 

hospitalizado, con un máximo de trece semanas adicionales.  

En el supuesto de fallecimiento del hijo o hija, el periodo de duración del 

permiso no se verá reducido, salvo que, una vez finalizadas las seis semanas 

de descanso obligatorio se solicite la reincorporación al puesto de trabajo.  

Durante el disfrute de este permiso, transcurridas las seis primeras semanas 

ininterrumpidas e inmediatamente posteriores a la fecha del nacimiento, se 

podrá participar en los cursos de formación que convoque la Administración.  

En los casos previstos en los apartados a), b), y c) el tiempo transcurrido 

durante el disfrute de estos permisos se computará como de servicio efectivo 

a todos los efectos, garantizándose la plenitud de derechos económicos de 

la funcionaria y, en su caso, del otro progenitor funcionario, durante todo el 

periodo de duración del permiso, y, en su caso, durante los periodos 

posteriores al disfrute de este, si de acuerdo con la normativa aplicable, el 

derecho a percibir algún concepto retributivo se determina en función del 

periodo de disfrute del permiso.  

Los funcionarios que hayan hecho uso del permiso por nacimiento, adopción, 

guarda con fines de adopción o acogimiento, tanto temporal como 

permanente, tendrán derecho, una vez finalizado el periodo de permiso, a 

reintegrarse a su puesto de trabajo en términos y condiciones que no les 

resulten menos favorables al disfrute del permiso, así como a beneficiarse 

de cualquier mejora en las condiciones de trabajo a las que hubieran podido 

tener derecho durante su ausencia.»  

El resto del artículo mantiene la misma redacción.  
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Artículo 50. Vacaciones de los funcionarios públicos. 

… 

Tres. Se añade un apartado 3, nuevo, del artículo 50, con la siguiente 

redacción:  

«Artículo 50. Vacaciones de los funcionarios públicos.  

[…]  

3. El período de vacaciones anuales retribuidas de los funcionarios 

públicos no puede ser sustituido por una cuantía económica. En los 

casos de renuncia voluntaria deberá garantizarse en todo caso el 

disfrute de las vacaciones devengadas.  

No obstante, lo anterior, en los casos de conclusión de la relación de 

servicios de los funcionarios públicos por causas ajenas a la voluntad 

de estos, tendrán derecho a solicitar el abono de una compensación 

económica por las vacaciones devengadas y no disfrutadas; y en 

particular, en los casos de jubilación por incapacidad permanente o por 

fallecimiento, hasta un máximo de dieciocho meses.» 

 

 

 
 

Madrid a 11 de enero de 2021 


